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MARTES l.° DE NOVIEMBRE DE 1932

Se publica los martes, jueves y sábados

ú pes^guscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
•ficinaj b  guscriptores tienen derecho además de los números ordina-
3 baba a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 

¡orales rectifícadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
pitillo sobre el precio de venta.
isupu* 'pc ío s.--Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel- I 
de r I*—Atrasado 0‘75. — Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. i 
días hipara los que no lo son 0*05.
.enado ,  „ ____ ...____ ___ |i

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta,.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de G Abril de 1839).
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as.—Con esta fecha, he aprobado 
^dientes de las minas de lignito 

PAN la» (número 1.604) del término 
,s cut pal de Felanitx e «Isabel» (núme- 
correa-j del término de Esporlas.
L 10S(
.ce

que se publica en este Bo l e t ín
mamlLP!1 ra Que sirva de notificación a 
ntami asados en cumplimiento y a los
objet 

rmino 
' foro

de los artículos 55 y 56 del Regla- 
Seneral para el régimen de la Mi-

ervac
dichoma 29 de octubre de 1932.

is sig 
ipuest 

del? 
gencii 
) plai 
na.
de 19

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  j 1

** *
Núm. 2606

Circular
"reviene a los compradores de trigo 
o arreglo a lo dispuesto en el artí- 
•del Decreto del Ministerio de Agri- 
i. Industria y Comercio de 15 de 

L ubre último, no podrán admitir par-
3ener ;»una de dicho cereal que no vaya 
■ ‘‘j.' 'ifiada de la declaración formal de 
' ^pondiente Junta local de Tenedo-uincc , 
jeh1 higo o que exceda de la cantidad 
). de,dicha declaración conste.
' t!pel ^ñsgresión de esta disposición 
en o{ar^a Ia operación de clandestina y 

^clonada con multa que en ningún 
2. h-^rá inferior al 50 por 100 del valor 

^te del cereal objeto de la compra-
Y que satisfarán por mitades 

^or y el comprador.
MP^ma 31 de octubre de 1932.

el

¡ente 
édiw

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

de la superficie del monte; pero como ese 
estudio requiere, además de mucho tiem
po personal y recursos de que no siempre 
se dispone con oportunidad, resulta que 
los expedientes se tramitan con lentitud 
y en número menor de lo que exigen las 
necesidades de los vecinos de muchos 
pueblos.

El Gobierno de la República, que con
cede la máxima importancia a la mejor y 
más adecuada utilización del suelo nacio
nal, y considera de gran interés social la 
adjudicación, a título intransferible, a 
jornaleros o a pequeños propietarios, de 
las parcelas de montes públicos que sean 
apropiadas para un cultivo agrícola per
manente, se propone simplificar y abre
viar la tramitación de las solicitudes de 
ocupación de terrenos para los expresa
dos fines, si bien en forma que no pertur
be la necesaria repoblación de los que 
sean solamente aptos para el cultivo fo 
restal y aseguren la conservación de la 
fertilidad y estabilidad del suelo y la sub- 
sister.cia de las masas forestales existen
tes.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, este Ministerio ha dispuesto lo 
siguientes:

Artículo l.° A los efectos de la ocu
pación de los terrenos necesarios, se de
claran de interés general los cultivos 
agrícolas, arbóreos y pratenses que pue
dan establecerse en los montes incluidos 

; en el catálogo de los declarados de utili- 
í dad pública, siempre que los terrenos que 
: hayan de dedicarse a dichos cultivos reú 

nan las condiciones siguientes:
1.a Que no tengan pendientes supe

riores al 20 por 100 cuando se trate de 
cultivos que exijan labores anuales o pe
riódicas de remoción del suelo, en toda la 
superficie que estas labores han de ocu
par.

Si se tratase de formar prados natura
les de carácter permanente, que exijan 

| como única labor previa el arranque de 
¡ matorral o del monte bajo, la pendiente 
s del terreno podrá ser mayor del 20 por

^tCION DE LA GACETA
i 100.

2. Para los cultivos comprendidos

liles “
arezfMSTERIO DE AGRICULTURA 
efe6* INDUSTRIA Y COMERCIO

re de
ORDEN

9rden del Ministerio de Fomento de 
Jñlio de 1929 hace posibles las ocu
pes de terrenos en montes catalo-

dita
uirio

"como de utilidad pública, con des
Establecimiento de cultivos agríco-

' en el párrafo primero de la condición an- 
Í terior, la profundidad y fertilidad del 

suelo laborable habrán de ser las míni
mas necesarias para asegurar, de un mo
do permanente, un rendimiento no infe 
rior al de las tierras agrícolas dedicadas 
a la misma producción que en la locali
dad.

3.a Que en la superficie que se pre
tende cultivar no tenga repoblado joven, 
ni haya más de 20 árboles por hectárea 
que tengan un diámetro normal superior 
a 20 centímetros. El aprovechamiento de

'pás rendimiento que el 
etar para la totalidad de ca

forestal
estos árboles si su corta es indispensable, 
se incluirá en el primer plan que se for-

-etat 'do para la totalidad de cada mon- i mulé después de autorizada la ocupación 
je 4 116 contribuyan a resolver proble- ' del terreno.

’ • ■ ' ’ Artículo 2.° Los vecinos de los pue-días JCales de interés social. ■ Artículo 2.° Los vecinos de los pue-
coDt1^ otorgar estas ocupaciones es pre- blos, propietarios de montes de utilidad 
3 e5t .°r tra arse de monte de utilidad pública que pretendan cultivar por si 
yo que se declaren de interés gene- í mismos terrenos enclavados en ellos, que

'^cultivos que se tratan de estabíe- 
vi?6 j en la Orden citada se exige que 
ctub1 -Aclaración se haga para cada caso, 

y 1^ aprobación, por el Ministerio de 
^Itura, Industria y Comercio, de un 

desocrático que ha de compren
sólo las zonas de posible utiliza- 

los nuevos cultivos, sino el resto

300

üS-

' reúnan las condiciones del artículo ante-
: rior, lo solicitarán por escrito del Alcalde, 

haciendo constar su condición de peque- 
3 ños propietarios o jornaleros, la extensión 

■ que cada uno desea ocupar, la clase de 
cultivo que quieren practicar y el nom

I bre de la partida del monte en que está 
- situado el terreno que pretende cultivar.

El Alcalde dará cuenta de la petición • 
al Ayuntamiento, que acordará en la pri- j 
mera sesión el informe que proceda dar, i 
teniendo en cuenta todos los intereses lo- i 
cales, sin olvidar los de la ganadería, e 
indicando al mismo tiempo el canon anual 
por hectárea, que en justicia considera 
deberán abonar los cultivadores, en caso 
de que se autorice la ocupación; remitien
do la instancia de éstos y una certifica
ción del acuerdo tomado por el Ayunta
miento, al Ingeniero Jefe del distrito fo
restal de la provincia.

La Jefatura del distrito, previo los co
nocimientos que juzgue necesario eleverá 
en el plazo máximo de treinta días a la 
Dirección general de Montes, Pesca y Ca 
za su informe, proponiendo, en vista de 
todos los antecedentes, si procede o no 
autorizar la ocupación del terreno solici
tado y las condiciones a que, en caso afir
mativo, debe someterse la concesión.

El Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio dictará en cada caso la reso
lución que proceda.

Artículo 3.° Los concesionarios de te
rrenos para cultivos que exijan el descua
je del monte bajo susceptible de carbo
neo, estarán obligados a entregar la mitad 
de la leña al Ayuntamiento propietario 
del monte, que la distribuirá entre los Ve
cinos más pobres.

Artículo 4.° Las ocupaciones de te
rrenos cultivados con arreglo a la presen
te Orden, tendrán el carácter de intrans
feribles, si bien se podrán conceder vita
licias y aun prorrogarse bajo sus mismas 
condiciones, en caso de defunción del con
cesionario, a favor de uno de los herede
ros legítimos, previamente designado por 
aquél, y, aceptado por la entidad propie
taria, y la administración forestal.

Articulo 5.° Para todos los efectos es
tas ocupaciones se considerarán como 
aprovechamientos de los montes en que 
se otorguen; y el incumplimiento por los 
cultivadores de alguna de las condiciones 
impuestas en la orden de concesión pro
ducirá su caducidad, quedando sus terre
nos reintegrados al monte.

Artículo 6.® Las peticiones de ocupa
ción de terrenos para cultivos agrícolas en 
montes del Estado, se dirigirán al Inge
niero Jefe del distrito forestal, que les da
rá igual tramitación que a las correspon
dientes a montes de los pueblos, suplien
do, como representante de la entidad pro
pietaria, a los Ayuntamientos, en la fun
ción que les asig'na el artículo 2.°

Artículo 7.° Alas ocupaciones de te
rrenos en montes de utilidad pública no 
serán aplicables las tarifas establecidas 
en la Orden del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio de fecha 9 de 
julio de 1932. ,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Montes, Pesca 

y Caza.
(Gaceta 27 octubre de 1932)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
No habiéndose posesionado los señores 

que fueron nombrados para las Interven

ciones de fondos de los Ayuntamientos de 
Fuente de Cantos (Badajoz) y Cortes de 
la Frontera (Málaga),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de las atribuciones que le concede la Or
den de convocatoria de 5 de agosto de 
1931 (Gaceta del 9), procede a designar en
tre los concursantes a las plazas mencio
nadas a D. Juan Hervías Sánchez, ate
niéndose al hacer el nombramiento a Jo 
que dispone la base 9.a del citado concur
so, teniendo en cuenta las relaciones re
mitidas por los Gobernadores de las res 
pectivas provincias.

Madrid, 27 de octubre de 1932.—EL Di
rector general, José Calviño.

(Gaceta 28 octubre de 1932).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2467

JURADO MIXTO DEL TRABAJO
de la Industria Hotelera, Sección 

de Cocineros
Bases de trabajo aprobadas por el Jurado 

Mixto de la industria Hotelera, Sec
ción de Cocineros de Baleares.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Art. l.° El Jurado Mixto del Trabajo 
de la Industria Hotelera de Baleares, 
Sección de Cocineros, reconoce oficial
mente a la «Unión Culinaria», como igual
mente a cuantas entidades de este género 
puedan constituirse en Palma de Mallor
ca, la que estará facultada para repre
sentar en todo momento, a cuantos obre
ros cocineros sean socios de la misma, en 
todas sus peticiones, quejas y reclama
ciones, y en general en cuantas inciden
cias puedan producirse entre patronos y 
cocineros, y entre estos y el propio Jura
do Mixto.

Art. 2.° Quedan sujetos al cumpli
miento de las presentes bases de trabajo 
todos los obreros y patronos sometidos a 
la jurisdicción de este Jurado Mixto de 
la Industria Hotelera, Sección de Cocine
ros, y por consiguiente los contratos de 
trabajo que entre aquellos se celebren 
deberán sujetarse a las condiciones que 
a continuación se establecen.

Art. 3.° Los beneficios derivados de 
las presentes bases son irrenunciables 
por parte de los obreros y obligatorios 
para éstos y para los patronos.

Art. 4.° Todos los obreros sujetos a 
la jurisdicción de este Jurado Mixto, s.' 
considerarán y deberán ser contratad s 
por meses, y en los contratos se estipula। 
rá lo que se dispone en el capítulo V . < 
estas bases.

Art. 5.° Para los obreros que tengan 
que abandonar el trabajo para cumplir 
con el servicio militar, se estará a lo esi i 
blecido en el artículo 90 de la Ley del 
contrato de trabajo vigente.

Art. 6.° La organización interior del 
trabajo de cada Empresa, es de la e ■•lu 
siva competencia del patrono.

Art. 7." El Jurado Mixto de la Indus 
tria Hotelera, Sección de Cocineros, ti^ne 
atribuciones amplias y concretas pira 
intervenir, interpretar y ejecutar lodos 
los contratos de trabajo que convengan

M.C.D. 2022



patro¡ios y obreros, y sin perjuicio de las ; conste la negativa del obrero formulada | acreditativo de tal inscripción, sin cuyo
resoluciones que recaigan en los recursos 
formulados con arreglo a las leyes vigen
tes, será estimada nula toda condición 
que resulte inferior a las que el Jurado 
imponga con carácter general.

CAPITULO II
Clasificación de los establecimientos

Art. 8.° Los patronos y obreros, am
bos de común acuerdo clasificarán los 
establecimientos en las siguientes catego
rías: Extra, 1.a, 2.a, 3.a, 4.a .

Art. 9.° Los patronos sujetos a la ju
risdicción de este Jurado Mixto remitirán 
en el término de veinte dias, a partir de 
la aprobación de estas bases, relación 
nominal de las plantillas del personal 
ocupado en sus respectivas casas por or
den riguroso de antigüedad de cada uno, 
y categorías. .

Art. 10. Por el Jurado Mixto serán 
resueltas en el plazo de un mes, prorro
gable por otro como máximo, cuantas re
clamaciones puedan formularse acerca 
de las plantillas, las que no entrarán en 
vigor hasta tanto que por el referido Ju
rado Mixto hayan sido definitivamente 
aprobadas.

CAPITULO III
Sueldos y yi atificaciones

kit. 11. Los sueldos que regirán a 
partir de la aprobación de estas bases 
serán los siguientes:

COCINEROS
Para los establecimientos de categoría 

«Extra»: Sueldo mensual superior a 500 
pesetas y manutención.

Para "los id. de 1.a categoría: 330 pese
tas de sueldo mensual y manutención.

Para los id. de 2.a categoría: 325 pese 
tas de sueldo mensual y manutención.

Para los id. de 3.a categoría: 275 pese
tas de sueldo mensual y manutención.

Para los id. de 4.a categoría: 200 pese
tas de sueldo mensual y manutención.

Art. 12. En los establecimientos do 
categoría «Extra», los sueldos mínimos 
serán los siguientes:

Primer cocinero: Más de 500 pesetas
Segundo cocinero: 350 pesetas men

suales y manutención.
Tercer cocinero: 275 pesetas mensua 

les y manutención.
En los establecimientos de 1.a catego

ría:
Primer cocinero: 330 pesetas mensua

les y manutención.
Segundo cocinero: 270 pesetas mensua

les y manutención.
Tercer cocinero: 240 pesetas 

les y manutención.
En los establecimientos de 

goria.
Primer cocinero: .325 pesetas 

les y manutención.

mcnsua-

2.a cate-

niensua-

Segundo cocinero: 240 pesetas mensua
les y manutención.

En los establecimientos de 3.a cate
goría:

Primer cocinero: 275 pesetas mensua
les y manutención.

Segundo cocinero: 200 pesetas men
suales y manutención.

Art. 13. Páralos ayudantes regirá el 
sueldo mínimo único de sesenta pesetas 
mensuales y manutención; y los aprendi
ces se contratarán en las condiciones que 
de común acuerdo convengan sus padres 
y los patronos.

Art. 14. En las plantillas de cada es
tablecimiento, por cada cocinero solo po
drá haber un ayudante y un aprendiz.

, Art. 15. Los ayudantes no podrán 
ejercer de cocineros hasta tanto hayan 
ejercido durante dos años como mínimo 
en calidad de ayudantes.

Art. 16. En todos aquellos banquetes 
en que el número de comensales exceda 
de cuarenta, el personal de cocina tendrá 
que percibir el jornal doble.

Art. 17. Para los jornales extras, el 
jornal mínimo será de quince pesetas y 
si se tratase de algún establecimiento si
tuado en alguno de los pueblos de la isla, 
habrá que aumentarlo con el importe de 
los viajes de ida y vuelta, que deberá 
también satisfacer el patrono contratante.

CAPITULO IV

í

5

$

en estas Bases contrate a obreros en con
diciones inferiores a lo estipulado, el Ju- ■ 
rado Mixto tendrá facultad para imponer
le la sanción a que se hubiere hecho acre
edor. Igual procedimiento se aplicará en 
cuanto a los obreros que se compruebe 

. „ que se han contratado en condiciones in-
nas, entendiéndose por tales las que ex- feriores.
cedan de la legal, serán en todo caso vo- 1 Art. 31. A los efectos estadísticos y 
1 untarías por parte de los obreros y en de formación del censo profesional, todos 
ningún caso podrán exceder de cuatro los obreros cocineros deberán hallarse 
imi'.is consecutivas. Se entenderá acepta- inscritos en el censo del Jurado Mixto, 
na 1a jornada extraordinaria mientras no debiendo poseer el carnet de identidad

Jornada de trábaio, licencia y vacaciones ) 
Art. 18. La jornada de trabajo ordi- i 

naria será de ocho horas, con arreglo a • 
lo que se establece en el articulo 105 de ; 
la Ley de la jornada de trabajo vigente.

. Art. 19. Las jornadas extraordina- i: 

por escrito al tiempo del aviso.
Art. 20. El máximo de las horas ex

traordinaria de trabajo será de ciento 
veinte anuales.

Art. 2l. Es déla exclusiva incum
bencia del patrono, la concesión de licen
cias a sus obreros.

Art. 22. Por parte de los patronos se 
concederá a sus obreros un mínimo de

; siete dias de vacaciones anuales, sin que ! 
puedan mermarse estas vacaciones por i 

• el hecho de que el obrero haya dejado ? 
- de acudir al trabajo por causas de fuerza S 
- mayor. '

Art. 23. Los obreros vendrán obliga- | 
dos a dar cuenta al jurado Mixto del día i 

' y mes en que haya de empezar a disfru- j 
tar estos siete dias de vacaciones.

CAPITULO V
Régimen de contratos.

Art. 24. Todos los obreros sujetos a 
a la jurisdicción de este Jurado mixto, 
deberán contratar sus servicios median
te contrato escrito, el que se extenderá 
por triplicado, quedando un ejemplar en 
poder de las partes contratantes y el otro 
archivado 'en la Secretaría del Jurado 
Mixto.

Art. 25. En todo contrato de trabajo 
deberá especificarse con arreglo a lo que 
dispone el artículo 20 de la Ley de 21 de 
noviembre de 1931, lo que sigue:

a) La clase o clases de trabajo, obje
to del contrato.

b) La fecha de duración del mismo.
c) La cuantía y forma de pago de la 

remuneración.
d) La fijación de la jornada de traba

jo y de los descansos con arreglo ahí 
legislación vigente.

Art. 26. Cuando no se exprese el pla
zo, se entenderá que el contrato con arre
glo a estas bases se entiende por un mes, 
prorrogable tácitamente de mes en mes, 
hasta que por una de las partes se le dé 
por caducado avisando a la otra con un 
mes de anticipación.

CAPITULO VI
Tíégimen de despidos

Art. 27. Los patronos únicamente po
drán despedir a sus obreros por las cau
sas previstas en el apartado 6.° del artícu
lo 89 de la ley del Contrato de Trabajo, de 
21 de noviembre de 1931; por falta de tra
bajo o por exceso de personal; y, por ce
sación o cierre del establecimiento.

Art. 28. Cuando el despido sea por 
exceso de personal deberán ser despedi
dos dentro de la categoría de que se trate 
el personal más moderno.

Art. 29. Los patronos que despidan 
a sus obreros por falta de trabajo, tendrán 
que indemnizar a éstos con la cantidad 
prevista por la ley o con el preaviso re
glamentario, y además no podrán tomar 
nuevos obreros hasta que haya transcu
rrido un plazo de tres meses como míni
mo.

CAPITULO VII
Subsidio por enfermedad o defunción
Art. 30. En caso de enfermedad los 

patronos satisfarán a sus obreros el suel
do íntegro durante un mes y medio suel
do durante un mes más; y, para el caso 
de defunción de alguno de sus empleados, 
el patrono satisfará a sus causahabientes 
tantas mensualidades como años de ser 
vicios lleve en la casa, sin que puedan, 
en ningún caso, exceder de tres ni ser in
feriores a una.

CAPITULO VIH 
I 'arios

Art. 31. La duración de estas Bases 
se fijan en dos años, a partir de la fecha 
de su aprobación en firme, prorrogable 
tácitamente de año en año, hasta que por 
una de las partes se las dé por caducada, 
avisando a la otra con tres meses de anti

¿ cipación.
j Art. 32. Ningún cocinero podrií dejar 
- de tener semanalmente el día franco que 
", con arreglo a la Ley le corresponde, de
; hiendo ser este fijo e inalterable.

Art. 33. Cuándo se compruebe que 
. algún patrono contraviniendo lo acordado

requisito no podrá dárseles trabajo por 
parte de los patronos.

Art. 35. El Jurado Mixto mandará

i
6

i

imprimir estas Bases, obligándose a los 
patronos a tenerlas fijas en un lugar visi
ble del Establecimiento.

Art. 36. En todos los Establecimien
tos deberán tener un cartelón, con el día 
de descanso semanal y las horas de en
trada y salida del personal.

Art. 37. Los patronos no podrán em
plear más personal que el que, hallándo
se inscrito en el Censo, quiera voluntaria
mente ofrecer sus servicios para atender 
a requerimientos urgentes de la clase pa
tronal, en banquetes, etc.

Art. 38. Todo patrono que emplee un 
obrero cocinero, cualquiera que fuese su 
categoría y aun cuando no haya prestado 
servicios más que durante un día para 
reemplazar al de plantilla, estará obliga
do a facilitarle, si se lo exigiera, un certi
ficado relativo a su aptitud profesional.

Las presentes Bases de Trabajo, han 
quedado aprobadas definitivamente por el 
Jurado Mixto de la Industria Hotelera de 
Baleares, Sección de Cocineros en sesión 
extraordinaria del dia de hoy, en la que 
también se acordó su exposición al públi
co a efectos de reclamación durante el 
plazo do diez días, contados a partir de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, conforme dispone el articulo 29 
de la Ley de Jurados Mixtos profesionales 
de 27 de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.

Palma 14 de octubre de 1932.—-El Se
cretario, Nicolás Brondo, rubricado.

* * * 
Núm. 2468

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Tracción Mecánica

Acuerdos adoptados por unanimidad en 
sesión del dia 18 de octubre de 1932 
por el Jurado Mixto de Tracción Me
cánica.
l.° Aprobar acta anterior.
2 .° Darse por enterados de varios co

municados.
3 .° Cursar varios oficios de trámites.
4 .° Que el cargo de vocal Inspector 

obrero se renueve cada tres meses, nom
brando para el último trimestre de 1932, a 
Don Mateo Vi la.

Palma 19 de octubre de 1932.—El Pre
sidente, Andrés Crespí.

Núm. 2469
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de Despachos y Oficinas 
Acuerdos adoptados por unanimidad en 

sesión del día 18 de octubre de 1932 
por el Jurado Mixto de Despachos y 
Oficinas.
l.° Aprobar acta anterior.
2.° Suspender la confección delCen- 
obrero hasta que sean aprobadas lasso

i Bases; y
3 .° Que en dicho momento se convo

que seguidamente a sesión extraordinaria 
para adoptar los acuerdos pertinentes.

Palma 19 de octubre ¿le 1932.—P. el 
Presidente, Andrés Crespí.

. * * *
Núm. 2470

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Transportes Marítimos, Sección de Car

ga y Descarga
Acuerdos adoptados por unanimidad por 

el Jurado Mixto de Transportes Marí- 
: timos, Sección Carga y Descarga en 

sesión del día 17 de octubre de 1932.
1 .a Aprobar acta anterior.
2 .° Darse por enterados de varios co

municados.
3 .° Dar de baja en las listas a los 

■ obreros Fernando Cruz, Andrés Galindo, 
Gabriel Fiol, Pedro Enseñat, Agustin 
León, José Ferrer, Vicente Estados y Ra
món López, por hechos comprobados de 
coacción y falta de trabajo.

4 .° Aprobar unas Bases de Trabajo 
que se expondrán al público a efectos de 
reclamación.

5 .° Establecer la remuneración del 
medio jornal a razón de 8 pesetas.

6 .° Establecer el horario de invierno 
de 8 a 12 y de 13‘30 a 17‘3O; y

7 .° Dejar varios asuntos sobre la i 
mesa.

El Presidente accidental, Andrés Gres- 
i pí. * * * 

Núm. 2520 
JURADO MIXTO

DE FERROCARRILES DE MALLORCA 
Grupo 14.—Sección Sóller

Este Jurado Mixto ha aprobado el Re
glamento que se inserta a sontinuación,

para la formación del Censo previat I ■11 
el Apartado 5.° del Art.0 19 de la 
Jurados Mixtos de 27 noviembre de í ie-

Con el fin de disponer en todo mom ¿í 
■ to de los datos que puedan prer'-' >o51 

para la formación de estadísticas qu'.1' 
dan siempre ser objeto de consup^ 
establece el Censo profesional de obn 
con carácter obligatorio, con arre»ln¿ 
siguientes Bases: ’•

1 .a La calidad de censado en la 1, 
fesión y su categoría se acreditará 
diante un documento de indentidatl i/ H 
facilitarán al Jurado Mixto las socieda 
obreras legalmente constituidas, 
propios interesados.

.11II

rcic 
¡di

2 .a La inscripción en el Censo se luí6' 
rificará mediante Boletines individua -" 
que presentarán a este Jurado Mixto M 
interesados y que abarcarán los sen 
siguientes: "

ae

ja. 
¡pos 
jale!

a), 
b). 
c). 
d). 
e). 
f).

Nombre y apellidos. 
Naturaleza y nacionalidad. 
Edad (años cumplidos). 
Estado civil y número de hijos 
Empleo y categoría. iadc 

Ai 
iiiy 
¡ercí 
iblb 
íiarii 
iqu 
:eal

Tiempo que lleva trabajando 
la Compañía.

h). 
i).

Domicilio legal. 
¿Tiene otra profesión?. 
¿Cual?

j). Fecha, y firma del solicitante.
k). Firma de la Compañía.
A dichos Boletines deberán acom B.

I fiar dos retratos del solicitante en tam: P?9 
pasaporte. • ltle>

Para ser inscrito en el Censo en eh
mentó de su formación, se precisará ।
los padrones censales estén avalados 
la firma de la Compañía a cuyas órde '• ‘ 
trabaje y por el sello de una entidad| ™1 
fesional'de las inscritas en el Censo el "y1' 
toral social del Ministerio de Traba 
en su defecto con documento aeree 
tivo. ■'

:o e
>, a
de f

I
La inscripción en el Censo tendrá . 
gar durante el mes de noviembre 1 
ximo, examinándose por el Jurado Mi . 
las solicitudes presentadas para acor 

las inclusiones que procedan, formánd' • 
el Censo por relación nominal y alfa 

/ tica, consignando los datos reunidos 
l cada Boletín. 'NT.

11 end(
 Durante un plazo de veinte diaí 
contar del acuerdo del Jurado Mixto, 

| expondrán las listas de los incluidos 
la Secretaría del mismo con carácter. 
blico, para que puedan ser examinad 
admitiéndose recurso en el plazo de 
mes, ante el Jurado Mixto y contra

8¡ón
18 de

a la,
por 

eont¡acuerdo. in
El Jurado facilitará un carnet a 

uno de los obreros censados, media ?.e q 
ion:pago de su importe.^o ue su importe. |[0

El Censo se rectificará anuali^^ 
"ante el mes de diciembre. a]'USI i;?! díadurante el mes de diciembre, ají

dose a las reglas anteriores. .
Una vez cerrado el plazo para a1 

cripción en el Censo, los que no lo D! 
solicitado, se entenderá que renuncia 
su inscripción hasta la nueva rectw^ 
ción, aunque reunan las condiciones [ 
vistas para cada caso. ,

Las bajas en el Censo se causaran

himi

tiriaasaran E] $fallecimiento, o cuando se (. „lL1.
haya dejado de ejercer la profesión 
tariamente o por causa de despido J 
fícado.

recl
q» hUlt 

Elve tile,Palma 14 octubre de 1932.—L 
tario, Guillermo Mayol Puigrós. - ' ■ 
—El Presidente, Bernardo Jotre Iwc5'

tciói 
rovíi 
idia 
laiir

* * *

Núm. 2536
D. Cosme Prohens Más, Alcalde Pre^ 

te del Ayuntamiento de CamP08
VU£Puerto, Baleares. -

Hago saber: Que los individuos ^ad 
nes con arreglo al Estatuto rnumQ 
corresponde formar parte en calw1’ v p. 
Vocales natos de las Comisiones «e - U c 
luación en las partes real y per80D‘ o y 1 
Repartimiento que se hade S*rarjD,s I 
el año de 1933 son, conforme a m ‘ 5Pu 
nación hecha por el Ayuntamiento 
sión del dia 22 de actual, los sig2’-A

y pi

este 
ruien^5 Qón 

ionta 
i aeióiParte Real: -^101

D. Alberto Gomila Sansó, desy[yá 2 
como primer contribuyente por 1 Ped
vecino. . pj

D. Andrés Barceló Muntaner, iü 
forastero.

D. Guillermo Bennaser Prohens, 
por urbana, vecino.

D. Julián Obrador Monserrao

jdí

idd

por industrial, vecino. _
D. Antonio Fernandez Viceus, 

representante de los Sindicatos - - 
las.

^ntj

Parroquia Unica: .
D. Juan Alou Ballester, pri016

'eob 
'^ed 
?g¡8
wn, 

d ( a ide^ । liCOl 
^to,

tribuyente por rústica.
D. Juan Garcías Bennaser, 11

Urbana.
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visto a 
1 ^ey d 
de ¡te

¡acisco Sorra Savalls, idem por ' 

¿e hago público a los efectos del 
^9 del expresado Estatuto.
!iOg del Puerto 25 octubre de 1932.
^Ide, Cosme Prohens.

Núm. 2577

í
$ i
I

wlta, 
obren
iSloa ATAMIENTO DE CAMPOS

dad i.
ciedi 
s, o

DEL PUERTO
aró m gado el reparto de la Contribución 
' " ¿¡por rústica, colonia y pecuaria 

término municipal para el próxi- 
reicio de 1933, permanecerá ex- 
‘¡d público en la Secretaría de este 

so se ciento por espacio de quince dias 
vidual a efectos de reclamación, conta- 
Mixto ieel siguiente al de la inserción 
os ; ¡ente anuncio en el B. O. de la

id.

inte.

lujes.

ando

pos del Puerto 27 octubre de 1932. 
ídde, Cosme Prohens.

* * *
jado el apéndice al Padrón de 
sy Solares, así como la matrícula 
ii y de comercio, correspondien- 
¡ercicio de 1933, estarán expues- 
Iblico a efectos de reclamación en 
iiaría de esta Corporación por es- 
¡ quince días contados desde el 
:eal de la inserción de este anun- 

ripnm .B-O. de la provincia.
'H“ aos del Puerto 27 octubre 1932.— 

Cosme Prohens.
en el 
sará

* * » 
Núm. 2537

lados .^AMIENTO DE MARRATXI
ainada la matrícula Industrial y 

a‘lQ ?rcio de esta villa formada para el 
:¡ laño 1933, permanecerá expuesta 

J o en la Secretaria de este Ayun- aciea - - • •• !o, a efectos de reclamación, por 
de diez días hábiles contados des-।.‘ fíente al de la inserción del prc- 

aA Mpel O- dela provincia.
atxí 22 de octubre de 1932.—El 

X .Miguel Oliver.Miguel Olí ver.
.• alfa 
nidos

* * 
Núm. 2542

, ATAMIENTO DE ALCUDIA
‘ t'lli iendo propuesto este Ayuntamien- 

sión del dia de ayer varias trans-lixto,
.-''í |¡sde crédito dentro del presupues- 
nlL-V de, queda de manifiesto al pú- 

Secretaría de este Ayunta-
ontri por espacio de quince dias há- 

contar desde el siguiente al de la
a de este anuncio en el B. O. de t a 

iiedía ocia, el oportuno expediente al 
ie que durante el indicado plazo 

¡|lie formularse las reclamaciones que 
qiii< len pertinentes.

J ¡dia 25 de octubre de 1932.—El Al-
'alai 
lo bal 
uncía

Jaime Ramis.
* * s

i

Núm. 2591in  uní. ±
'■'■'“¿aado el repartimiento de la Con- 

11 ÍQ Territorial por Rústica, Colonia 
-. Jaría, y la lista cobratoria del Pa- 

¡Edificios y Solares de este térmi- 
‘ aicipal, para el próximo año de 
' ¡¿ jedan expuestos al público a efec- 

reclamación en la Secretaria de
yuutamiento, por término de ocho 

J v ailes contados del siguiente al de
Miz.. .1 . __ O n

¡{oca. rción de este edicto en el B. O. de

'resid 
ipos

Nyincia.
I(lia 29 de octubre de 1932.—El Al 
^ime Ramis.

V
Núm. 2543

^UNTAMIENTO DE DEYA 
jii^^ados los Repartimientos de la
niciP lución territorial sobre la riqueza 
id^ y pecuaria, el apéndice al Regis- ? 
de • tal de edificios y solares de este j 
d o 3*!0 y las correspondientes listas co- 
ai',1 j ís para el próximo año 1933, es- 
ilK apuestas al público en la Secreta- . 
- Ayuntamiento a efectos de re- 
2!'^qón por término de ocho dias há- í
o en

den1

5,
¡dd

5rc^l

.^Udos desde el siguiente al de la ; secliará, según juzgue conveniente, con 
■írD^ón del presente edicto en el B. O. *. arreglo alo dispuesto en el artículo 12 
’¿t¡ 25 de octubre de 1932 —El Al- t del vigente Reglamento de la Hacienda

^dro J. Más. ; municipal.
* *

„ Núm. 2544 *
UNTAMIENTO DE MANCOR i * * _

DEL VALLE í Núm. 2548
^ado el Repartimiento individual ¡ A A UNI AMIENTO DE LLLCIIMA\OR 

cei^ntrihiición territorial sobre las ri- : Habiendo acordado el Ayuntamientocoi ^atribución territorial sobre las ri- ; Habiendo acordado el Ayuntamiento 
; rústica y pecuaria así como las ' de esta ciudad contratar mediante subas- 
hCobratorias déla contribución so- ; ta pública las obras para la construcción 
^edificios y solares comprendidos de las aceras en las calles de Gracia, Pun- 
^igistro fiscal, ambos documentos ta y Oriente hasta su confluencia con la 
podientes a este municipio para el del Convento, se anuncia el acuerdo a los 
S? año de 1933, quedan expuestos efectos del articulo 26 del Reglamento 

para contratación de obras y servicios 
municipales concediéndose un plazo de

ií
l'l Wliu UÜ 1UUÜ, L£UÜVIC4U VZ^pnvMVVM 

Jlco en la Secretaria de este Ayun- 
'Ql°> para efectos de reclamación, 

por espacio de ocho dias hábiles contados 
a partir del siguiente a! de la insersión de 
este anuncio en el B. O. previniéndose 
que una vez transcurrido dicho tiempo no 
se admitirán por ningún concepto.

Mancor del Valle 25 de octubre 1932. 
—El Alcalde-Presidente, Juan Martorell.

***

Núm. 2545 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El Ayuntamiento de esta villa en se
sión celebrada el dia 19 del corriente ve
rificó con todas las formalidades legales 
el sorteo de una obligación de la serie A, 
y dos de la serie B del empréstito muni
cipal emitido por este Ayuntamiento en 
1919 y resultó quedar amortizada de la 
serie A de quinientas pesetas la señalada 
con el número GO, y de la serie B de cien 
pesetas las señaladas con los números 
1G y 32.

Igualmente se acordó el pago de inte
reses de dicho empréstito y las láminas 
amortizadas el dia de su vencimiento 
que será el 30 de noviembre en la Casa 
Consistorial de esta villa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Sineu 25 de octubre de 1932.—El Al
calde, Bartolomé Fcrragut.

* * 
Num. 2546 

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
La matrícula de la contribución indus

trial y de comercio de esta municipalidad 
formada para el próximo venidero año 
de 1933 se hallara expuesta al público 
durante diez dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para efectos de reclama
ción cuyo plazo se contará desde el dia 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Capdepera 25 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, M. Caldentey.

* 
* *

El apéndice al padrón de los edificios y 
solares, el Repartimiento de la Contribu
ción territorial por Rústica y Pecuaria y 
la Lista cobratoria de la contribución por 
Edificios y solares de esta municipalidad 
formados ambos para el próximo venide
ro ejercicio de 1933 permanecerán ex
puestos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para efectos de reclama
ción por término de ocho días contaderos 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Capdepera 25 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, M. Caldentey.

* 
* *

Núm. 2547
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933, aprobado por la Comisión 
de Hacienda; estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles 
con arreglo al articulo 5.° del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho dias hábiles 
siguientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estime con
venientes.

San Juan a 26 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.

¥ * *
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el dia veinte y tres 
de octubre del corriente año la oportuna 
propuesta de transferencia de crédito 
queda de manifiesto al público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O., el oportuno expediente 
al objeto de que durante el mentado pla
zo puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ay untamiento 
pleno el que en su dia las admitirá o de-

San Juan a 2G de octubre de 1932.—El 
> Alcalde, Antonio Bauzá. 

cinco dias para reclamaciones, pasados j 
los cuales no se atenderá ninguna.

Lluchmayor 25 do octubre de 1932.— | 
El Alcalde, Bartolomé Sastre.

* 
* *

Núm. 2561 |
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por el Ayuntamiento, el Pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1933, estará expuesto al público 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto muni
cipal a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles a contar del si
guiente al que se publique este anuncio en 
el B. O., durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las re- ; 
clamaciones que estimen convenientes. •

Muro a 26 octubre de 1932.—El Alcal- ¡ 
de, Bartolomé Cirer.

* 
* *

Núm. 2565
Habiendo propuesto este Ayuntamien

to en sesión celebrada el dia 24 del actual 
varios suplementos y Habilitaciones de 
crédito por medio de transferencia en el 
presupuesto ordinario en curso; se hace j 
público queda el citado proyecto expuesto i 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a i 
efectos de reclamación por espacio de i 
quince dias arregladamente a lo que dis
pone el articulo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Muro 26 de octubre de 1932.—El Alcal
de, Bartolomé Cirer.

* í* *
Núm. 2566 ¡

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933, aprobado por este Ayunta
miento, estará de manifiesto en la Secre
taría del mismo, por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 53 del vi
gente Reglamento de Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes podrá todo habitante del térmi
no formular las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Santa Eugenia 26 de octubre de 1932. 
—El zVlcalde, Sebastián Llabrés.

* * 
Núm. 2567

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1933 queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, durante cuyo plazo 
y ocho dias más podrá todo habitante de * 
este término hacer todas las reclama ció- í 
nes y observaciones pertinentes.

Petra 26 octubre 1932.— El Alcalde, 
Antonio Darán.

* .* *
Núm. 2568

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobados provisionalmente por este 

Ayuntamiento en sesión de dia 22 del ac
tual, los planos proyecto, memoria y plie
go de presupuesto de la reforma interior 
de esta población, construcción de merca
do y dependenchi para Juzgado y Cuar
telillo de la Guardia Municipal, quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por término pe treinta dias contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Felanitx 26 octubre de 1932.—El Al
calde, P. Oliver. -** *

Solicitada autorización por D. Miguel 
Llodrá Obrador y Don Sebastián Sagrera 
Adrover para emplazamiento de un mo
tor eléctrico en cada una de las fincas 
calle Moreral número 10 y Fermín Galán 
número 19 respectivamente, queda ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por espacio de quince dias.

Felanitx 26 octubre de 1932.—El Al
calde, P. Oliver. ** *

Núm. 2570
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

DEL RIO
Formada la matricula Industrial y de 

Comercio para el año 1933, queda expues
ta al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamacio
nes, durante el plazo de diez dias hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. 
^2Santa Eulalia del Rio 21 octubre 1932. 
—El Alcalde, José|Tur.

* * *

I
Núm. 2571

AYUNTAMIENTO DE COSTIX
Formada la matrícula industrial y de

3
comercio de esta localidad para el próxi
mo año de 1933 permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de quince dias hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

Costitx 22 de octubre de 1932.—El Al
calde. Jaime Arrom.

Núm. 2573
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
correspondientes a las clase A, B, C y D, 
para el próximo año de 1933, estarán ex
puestas al público en la Secretaria.de esta 
Corporación a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince dias a partir del 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia.

Costitx 22 de octubre de 1932.—El Al
calde, Jaime Arrom.

* * * 
Núm. 2572 

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles de las clases 
A, B, C y D, para 1933, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría a los efectos 
de reclamación durante quince dias a 
contar de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Algaida 21 de octubre de 1932.—El Al
calde, A. Mulet.

*
* *

Núm. 2578
Formada la matrícula industrial para 

1933, queda expuesta al público en esta 
Secretaría a los efectos de reclamación 
durante diez dias a contar de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Algaida 21 de octubre de 1932.—El Al
calde, A. Mulet.

** * ■
Núm. 2579

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1933 aprobado por la Comisión de este 
Municipio estará de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles con arreglo 
al artículo 5.° del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal durante cuyo plazo 
y los ocho dias hábiles siguientes, podrá 
todo habitante del término formular res
pecto del mismo las reclamaciones u 
observaciones que]estimen convenientes.

Lloseta 27 octubre 1932.—El Alcalde, 
José Capó.

* 
* *

Acordado por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento la propuesta de 
una transferencia de crédito en el Presu
puesto ordinario del actual año 1932, 
queda expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias a efectos de reclamación.

Lloseta 27 octubre 1932.—El Alcalde, 
José Capó.

* * * 
Núm. 2580 

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formados los Padrones del Impuesto 

de la Patente Nacional de circulación de 
Automóviles en sus clases A, B y C, co
rrespondientes al próximo ejercicio de 
1933, estarán expuestos al publico a efec
tos de reclamación en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince dias 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el B. O. 
de la provincia.

San Luis 20 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Cardona.

*
Num. 2581

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial por rústica y pecuaria 
para el próximo ejercicio de 1933, se ha 
liará expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de recia 
mación, durante el plazo de ocho días a 
contar desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. (li
la provincia, transcurrido el cual no se 
admitirá reclamación alguna.

Ciudadela 25 de octubre de 1932.— El 
Alcalde, Pedro Hernández.

¥ ¥ * 
Núm. 2582 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo acudido a 

este Ayuntamiento el vecino Francisco 
Mascaré Mascaré, en solicitud de permiso 
para la instalación de un motor eléctrico 
de 20 H. P. en la casa n.° 152 de la calle 

! del Dr. Llansó, para destinarlo a la indus- 
i tria de molinero, (se anuncia al público a

M.C.D. 2022



tenor de. lo prevenido en las disposiciones 
vigentes que el expediente que se ins
truye al efecto, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, a 
contar de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia a fin de que pue
da ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes.

Alayor 25 de octubre de 1932.—El Al
calde, Juan Piris.

Núm. 2592
Formados el repartimiento de la Con

tribución territorial sobre la riqueza Rús
tica, Colonia y Pecuaria, y las listas co- 
bratorias del Padrón de Edificios y Sola
res de este Distrito municipal, para el 
próximo año económico de 1933, están de 
manifiesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias hábiles, 
a contar del siguiente del de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin 
cia, transcurrido cuyo plazo, ninguna 
será, admitida.

Alayor 25 octubre 1932.—El Alcalde, 
Juan Piris.

* * * 
Núm. 2591 

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial por rústica, colonia y 
pecuaria, y la lista del Padrón de edifi
cios y solares, para el próximo ejercicio 
de 1933, quedan los documentos referidos 
expuestos al público en la Secretaría de 
esta Corporación, a efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias hábiles con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O.

Valldemosa 28 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Pons.

* * * 
Núm. 2593 

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 
Formado el repartimiento individual 

de la Contribución territorial por Rústica 
y Pecuaria, y la lista cobratoria del Pa 
drón de Edificios y Solares, para el próxi
mo ejercicio de 1933, permanecerán ex
puestos tales documentos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Estellenchs, a 29 de octubre de 1932.— 
El Alcalde, B. Alemañy.

* * * 
Núm. 2595 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial por Rústica y Pecua
ria. para el próximo ejercicio de 1933, es
tará expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de las 
oportunas reclamaciones, durante el pla
zo de ocho días hábiles a contar desde el 
siguiente de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia.

Esporlas a 28 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Tomás Seguí.

Núm. 2596
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1933, estará expues
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince dias hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, a los efectos de las oportu
nas reclamaciones.

Esporlas a 28 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Tomás Seguí.

Núm. 2597
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1933, estará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente de la 
inserción del presente en el 13. O. de esta 
provincia, a los efectos de las pertinentes 
reclamaciones.

Esporlas a 28 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Tomás Seguí.

* ♦ *
Núm. 2488

Don Anselmo Gil de Tejada, Presidente de 
la Audiencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Sureda Pas
cual (a) Garagol, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Bartolomé v de Catalina * 
soltero, escribiente, natura] y vecino de ’ 
Capdepera y actualmente de ignorado 

paradero, procesado en causa sobre esta- " 
fa, para que dentro del término de quince 
días a contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid se presente 
ante esta Audiencia a fin de señalar nue
vo día para la celebración del juicio oral 
de la expresada causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

, Por tanto se encarga a las Autoridades 
e individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan a la 
prisión de esta Ciudad a disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
nueve octubre de mil novecientos treinta 
y dos.—Anselmo Gil de Tejada.—El Se
cretario, José González.

* * * 
Núm. 2500

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal promnciál de lo Contencioso- 
administratwo
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Don Antonio Nadal Muntaner se 
ha interpuesto recurso ccntencioso-admi- 
nistrativo contra el acuerdo del Ayunta
miento de Bañóla de veintitrés de sep
tiembre último, por el que se dispuso que 
el recurrente como Presidente de la Junta 
del Repartimiento de aquel pueblo satis
faciera en el plazo de diez dias la cantidad 
a que ascienden las dietas devengadas 
por el comisionado que nombró el Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda para la 
formación del repartimiento general de 
utilidades de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de octubre de mil novecientos treinta 
y dos.--José González.

* * *
Núm. 2450

Don José Vidal y Fiol, accidental mente Juez 
• de Instrucción del Distrito de la Cate 

dra? de la\ciudad de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

‘ emplaza a Ernesto Pallak Heimann de 
¡ 26 años, soltero, representante, hijo de 
' Adolfo y Frida, natural de Austria, veci- 
; no que fué de esta ciudad, domiciliado en 
i la calle de Luis Salvador 101, 2.°, hoy de 
; ignorado paradero, para que dentro del 
: término de quinto día a contar desde el 
i siguiente al en que se publique el presen

te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i - 
i c t a l  de esta provincia comparezca ante ; 
\ dicho Juzgado para declarar en el suma- j 
1 rio que se instruye bajo el número 179 de i 

este año en virtud de denuncia que for
muló en 4 de septiembre último ante la 
Comisaría de vigilancia de Palma por ha • 
berle hurtado cuatro individuos mientras 
se estaba bañando en la Ciudad Jardín, 
una cartera de piel, un billete de veinte 
marcos y documentos. Al propio tiempo 
se le entera del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. Se hace la cita
ción y emplazamiento, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Palma quince octubre de mil nove
cientos treinta y dos.—José Vidal. - El 
Secretario, P. H., Miguel Oliver.

***
Núm. 2557

Don José Vidal Fiol, Juez Municipal Le
trado del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 
de primera instancia del mismo distrito i 
por sustitución reglameniaria.

_ Por el presente edicto se hace saber: r 
Que en dicho Juzgado de primera instan- | 
cia, el Procurador Don Luis Terrasa en i 
nombre de Don Manuel Vives Morey, de 
esta vecindad, tiene promovido expedien- • 
te para la inscripción de dominio de la ’ 
casa número 4 de la calle de Salas de 
esta ciudad, cuya medida superficial se • 
ignora, lindante por la derecha entrando í 
con otra casa que fué de Don Pedro Juan , 
Segura y hoy pertenece al mismo su re- ?
presentado con botiga de Don Matías 
Cuart Enseñat, antes de Joaquín Escane- 
llas y pisos de Don Juan Mulet y Sans, 
antes de José Escanellas y Bartolomé 
Bauza; por la izquierda con casa de Don 
Jaime Mayol zVmer y por el fondo o es
palda con la de D. Luis Rosselló Sendra, 
antes de Don Antonio Rosselló.

Dicha finca la adquirió Don Manuel 
Vives por legado que a su favor ordenó 
Don Miguel Morey Femenia en su testa 
mentó cerrado otorgado el 13 de mayo de 
1891, ante el Notario que fué de estajeiu- 
dad D. Emilio Guasp y protocolizado por 
Don Rafael Togores Palou mediante acta 

de 14 de marzo de 1895 y por haberle sido 
adjudicada en la escritura de manifesta- \ 
ción de bienes y pago de legados que 
juntamente con los herederos de aquel 
Don Honorato, Don Sebastián; D.a Isabel ' 
y Don Jaime Font y Salvá, Don Mateo, ■ 
Don Bartolomé, Doña Concepción, Doña . 
Josefa y D.a Antonia Calafell y Mesquida, "■ 
Don Pedro Keller y Morey, D.a Dolores 
D.a Elvira Morey y Ferragut, D.a Juana i 
\'ives Morey; D. Joaquín Vives y Orell y ‘ 
Don Luis Alcover y Jaume, otorgó el 21 ; 
de diciembre del mismo año 1895 ante el 
Notario que fué de esta ciudad Don José 
Alcover. i

La descrita finca se halla inscrita a i 
favor de Don Miguel Femenia y se halla : 
afecta a un censo de 35 libras 3 sueldos 9 i
dineros o ciento diez y siete pesetas vein- í 
tinueve céntimos pagadero a D. Salvador . 
Antich Amenguad y Doña María Antich 
Muntaner; y ha sido poseída como dueño ; 
desde 1895 por el actor Señor Vives y se ? 
halla amillarada a su nombre desde 1925. i

Y conforine dispone la. regla 2.a del 
artículo 400 de la Ley Hipotecaria, se 
cita a Don Miguel Femenia o sus herede
ros o causahabientes desconocidos; a los 
dueños colindantes y del derecho real de 
censo que la afecta y a los herederos de 
D. Miguel Morey Femenia, a todos cuyos 
señores que quedan nombrados anterior
mente y a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que si quieren alegar su derecho 
comparezcan a hacer uso de él en el tér
mino de ciento ochenta dias.

Palma de Mallorca diez y ocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos — 
José Vidal.—El Secretario, Gonzalo Fer
nández Espinar.

* * *
Núm. 2575

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan diligencias pro- i 
movidas por el Procurador D. Bartolomé 
Bennaser en representación de Don Gui
llermo Esteva Morey para obtener con 
citación de los herederos desconocidos de 
D. Antonio Liado Pujol, segunda copiado ' 
la escritura de 2 de marzo de 1912, por 
haber sufrido extravío la primera copia.

En dicha escritura D. Jaime Font y 
Monteros dió en calidad de préstamo a 
D. Antonio Liado Pujol, vecino de An- 
draitx, la suma de mil quinientas pesetas 
y el acreedor Sr. Font y Monteros me
diante otra escritura pública de 6 de agos
to del año 1931, se dió al actor D. Guiller
mo Esteva Morey el préstamo hipotecario 
antes expresado.

Y habiendo fallecido D. Antonio Liado 
‘ Pujol y sufrido extravío la primera copia 
de la escritura pública de préstamo fecha 
2 de marzo de 1912, que autorizó el Nota
rio D. Rafael Togores Palou, y deseando 
D. Guillermo Esteva obtener segunda co ‘ 
pia que tenga aparejada ejecución, o sea, : 
dada en virtud de mandamiento judicial y 
con citación de las personas a quienes de
ba perjudicar o sea, de los herederos des
conocidos de D. Antonio Liado Pujol: por 
el presente edicto se cita a estos, a fin de 
que dentro el plazo de nueve días maní- . 
fiesten si se oponen a que se libre segunda 
copia de la escritura de referencia, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen, se 
entenderá que prestan su conformidad.

Palma veinticinco octubre mil nove- ; 
cientos treinta y dos.—José Vidal.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

A * *
Núm. 2558

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio de divorcio que se 1 
siguen por ante este Juzgado de primera • 
instancia del distrito de la Lonja a ins- ' 
tancia del Procurador Don Jaime Viñals 
en representación de Don Antonio Men- i 
diola Tomás contra Doña Cecilia Perelló ; 
Ferrando, se ha mandado en providencia ; 
de esta fecha conferir a la demandada ' 
traslado de la demanda de divorcio con 
emplazamiento para que dentro de veinte ¡ 
dias comparezca en los presentes autos - 
y conteste la demanda apercibiéndola, i 
que de no verificarlo será declarada en '
rebeldía y se seguirá el juicio su curso 
sin hacerle más citaciones y emplaza
mientos: y que tan luego se persone en 

. autos le serán entregadas las copias sim- 
’ pies presentadas.

Y siendo la demandada de domicilio ! 
■ dosconocido se le cita y emplaza por me- " 
- dio de la presente que se fijará en los si- - 
• tios públicos y de costumbre de esta lo- 
j calidad y se insertará en el Bo l e t ín  Of i- i 
? CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma- 1 
■ drid.

Palma de Mallorca a veintiséis de oc- ' 
i tubre de mil novecientos treintidos.—El

Secretario, P. II., Juan Bennaser.
* * *

Núm. 2590
D. José Pons Pol, Secretario del jn. 

Municipal de la cilla de fíinisak^"' 
rinda de Baleares. U;

; Certifico: que en los autos juicio v p ■
‘ civil instados en este Juzgado porp p : 

rato Sureda Hernández, contra D a q 
rita Alomar Ramis, en domicilio i»^ k 
sobrepago de doscientas setentavíl 
pesetas, se dictó la sentencia eu' v-' 
octubre de mil novecientos treintavT"' 
cuya parte dispositiva de la mismaV 
tener siguiente:—Fallo: que dando"

' a la demanda, debo condenar y con4í 
3 Margarita Alomar Ramis a pagar al r " 
■ la suma de doscientas setenta "y cinco ecC 

setas e intereses legales y al pago de 
costas. Notifíquese esta sentencia nn l. 
cándose su parte dispositiva en el Bo l e  - lie 
Of ic ia l . Asi por esta mi sentencia de- " 
vamente juzgando la pronuncio, mam ' 
firmo — Gaspar Vallés —Rubricado “i 
mismo dia, estando celabrando audieiaí' 
pública fué leída y publicada la preces 
te sentencia por el Juez que la suscr diíi 
ante mi y doy fé—José Pons, Secretar tra 
Rubricado. 5n

Y para que conste y en cumplimi ,cc 
délo ordenado, expido el presente io 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic u  w  
la provincia, el que después de visado ?- 
el Señor Juez, firmo y sello con el de

¡c

euc

:ei

Juzgado en Binisalem a veinte octu¿ f1”'
; mil novecientos treinta y dos.—Jo3éP
; Secretario.—V.° B.°—El Juez, Gasparld 

llés.

Núm. 25í9
CEDULA DE CITACION

anc 
d"

ores

ts c
í En cumplimiento de lo mandadopN 

Señor Juez municipal de esta villajne 
fecha de hoy, en el juicio verbal pro es, 

í vido por Juan Oliver Mesquida, v ú
Margarita Cladera Oliver, se cita a Mi t¡m 
Cladera Mufet como padre y represen

■ te legítimo de Margarita Cladera y 
ver, y a Sebastián Oliver Mesquida 

nai
xise

que comparezcan en el local dé este a 
gado el dia seis de noviembre pro.’ ¡oc: 
venidero, a las diez horas, para abso indi 
bajo juramento indecisorio las pos etc
nes formuladas por la parte adora ioS 
han sido declaradas pertinentes; lc¡. 
apercibimiento, si no compareciera lza 
pararles el perjuicio a que haya loga "

Campos del Puerto a veintiuno de
tubre de mil novecientos treinta y d Y1
José Bover, Secretario.—V.° B.o-W- 1

rel¡

exf

Municipal, Onofre Más.
* * *

Núm. 2551

r re-
lides 
88pi 
i en

Don Antonio Giménez Verger, tj: va.
dante accidental de la Provincia 
lima de Ibiza.

■«are 
ildes

Por el presente edicto pongo en1 
cimiento del público en general qW 0 |q  
sido presentada una instancia enel“ Sfas 
terio de Marina suscrita por Don Ma a 
Ferrer Pujol que solicita autorización as,, 
ra dedicarse a la pesca ‘de esponja 
aguas de Baleares, principalmente5 lrot 
de Alcudia y las de Ibiza. !llm

Las personas que tengan que»1 
algo en contra de la concesión qui>8 ... 1

de

las
«.iq u  c u  cuuLia ue la conueBiuu f 
licita, lo harán ante esta Comanda^ 
Marina en el plazo de quince días a P -e 
de ,1a publicación de este edictoe . y j
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.—.. x • juta

Ibiza 25 de octubre de 1932.-'^° Jgo
Giménez.

* * * 
Núm. 2586 

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAR65

-a ti 
;zá» 
ove: 
irp 
Ale 
juta 
a

tarde podrán los interesados can1

Asociación de Beneficeneiu
Por acuerdo de la Junta Protei‘^ < 

dia 9 del próximo noviembre y 
necesarios de cuatro a siete de Ia 
en la sala de ventas de la Socieda 
19), se celebrará pública subast-’ j |eí 
enajenar las garantías de los PreLpí 
vencidos en el mes de octubre de

Hasta el dia siete a las siete Co: 

-

;ad. 
^te

renovar sus respectivos préstam09'। 
Palma 29 de octubre de 1932-/

cal de turno: Joaquín Aguiló.
^er

P A LM A.—Esc i JE l a  -Tip<
fecc
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 1932
•Jttíí g o b ie r n o  c iv il

' A .llamando la atención de 
.. ^ores Alcaldes acerca del
:n ¡o del Ministerio de Agri- 
aií1 - 0 Industria y Comercio, 

ignor ado en el B. O. extra- 
:a y 5 xirio de 27 de septiembre 
en' vé¡ - i relativo a tenedores de 
ntay^ .
sma es comunicación del Exce-

10269

ndo h
i comunicación del Exce- 
jmo Sr. Director general

>. ¿uridad autorizando la 
1 ■ 1 íión de las películas que 

¿ncionan.—10269, 10275,cinco 
igo de 10281

to Geográfico, Catastral y de 
Estadística publica circular 
disponiendo que las Autorida
des que se indican remitan a 
esta Dirección general la do
cumentación que se determina 
para proceder al nombramien
to de Jurados. . 10276

La Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, publi
ca propuesta provisional co
rrespondiente al mes de febre
ro último de los destinos va
cantes que se indican. . 10277

cia d q  í v ■
¡IBo l e haciendo público queda 
cia deí mente prohibido en esta 
, mam ;iCia la celebración de 
lca(l0 idos concernientes a ga- 
audiei ‘ 
preceipre ? Porcino- . ‘

SX dificando el horario para 
scretar irada de reses Porcinas 

s mataderos industriales.

10270

10270
aplimif a comunicación del Ilus- 
iente mo Sr. Subsecretario del 
Df ic ia : sterio de la Gobernación 
visado ai recurso de alzada 

1 ® í6 puesto por D. Miguel Ga- 
José pji- P1,csidcnte de la . So" 
jaspar id «Congregación Mariana 

anccllas ». • 10273

DN

: disponiendo que los Ins
ores Municipales Vetcri- 
s de acuerdo con los Al
es de sus respectivos Mu-

dadop'ios, señalen las horas íi- 
villa, necesarias, durante las 

■al pro ?s, los ganaderos podrán 
da, > ;ntar sus animales al re- 
taa)i ¡¡¡miento. • 10273
Pre9til mando la atención sobre 

«ses que se insertan rela- 
q  esle = a la estadística pecuaria. 
e pró; incial que se está confec- 
■a abso indose por el cuerpo de 
as pos ectorcs Municipales Vete- 
actora .-¡os. . 10273
ules; relación de las licencias
8CI|e2 lza y Para cazar Y de ar-

. v gosto último.—10274, 
>AEI M0276, 10277 y .

rrecordando a los señores 
ddes y Veterinarios titu- 
'‘spectivos, la circular in- 
tenel B. O. n° 10131, 

r, Co iva a la salud pública. . 
¡neia careciendo a los señores

10278

10278

) en
-ides la remisión de las re
toes que indica la Circu-
toblicada en el B. O. nú- 

a a . 10276, sobre formación 
!11 átas de Jurados. .
)n -13 a a los propietarios de fa- 
zacidD as, depósitos y expendedu- 
sponj1 de explosivos y talleres

10279

antee irotecnia, así como a los

que a
que 

idau1-

Pulidores de tales produc
ías disposiciones que se 

^tan sobre la materia. . 10279
1C ' trasladando oficio del se

, . . Teniente Coronel Presi- 
e e de la Junta de Clasifica- 

*ct 1y Revisión de la Caja de 
1' .tota n.° 57, declarando 
"A0 fago aq mozo Lorenzo Gal-
ia.

Parceló. . 10280

BAR65

;0 declarando vedado de ca- 
tinca denominada «Son

^á» propiedad de D. Pedro
Qver Maspons. . 10280
apreviniendo a los seño- 
Alcaldes que ni ellos ni los 
Atamientos pueden darcur-

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden nombrando Juez de prime

ra instancia de ascenso a don 
Lorenzo Lafuente Polo, de 
igual categoría, excedente, y 
disponiendo pase a servir el 
Juzgado de primera instancia 
de Manacor. . 10271

Ley de Bases para la reforma del
Código penal de 1870. . 10272

Otra relativa a revisión de las
rentas de fincas rústicas. - 10272

Otra disponiendo quede modifica
da en los términos que se in
dica la regla transitoria cuar
ta de la ley de Divorcio. . 10273

Otra declarando que no podráejer- 
citarse la acción de desahucio 
en los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas cul
tivadas o aprovechadas por 
agricultores o labradores cuya 
renta o merced anual no exce
da de 1.500 pesetas, excepto 
cuando la demanda se funde 
en falta de pago del precio 
convenido. . 10273

Orden nombrando Juez de prime
ra instancia c instrucción del 
Distrito de la Catedral, a don 
Gabriel Alou Bernat. . 10273 3

MINISTERIO DE LA GUERRA
Orden circular fijando en 104.500 

hombres el número de reclu
tas pertenecientes al reempla
zo de 1932 y agregados al mis
mo, y disponiendo que el sor
teo de los reclutas de los cu
pos de la Península, y de Afri
ca se celebre el día 9 de oc
tubre. . 10270

Circular disponiendo se incorpo
ren a filas los reclutas de ser
vicio ordinario pertenecientes 
al primer llamamiento del cu
po de filas del reemplazo de 
1332 y agregados al mismo. . 10276

MINISTERIO DE MARINA
Decreto disponiendo que desde el 

día l.° de noviembre próximo 
del año actual, los fondos for
mados con la sexta parte de 
lo recaudado por derechos de 
practicajes y amarrajes en to
dos los puertos de España, in
gresen en una masa común, 
bajo la denominación de «Fon
do económico de practicajes». 10274

Orden resolviendo instancia de 
D. Alejandro Contos y Contos 
solicitando autorización para 
dedicarse a la pesca de espon
ja en las costas de la isla de 
Mallorca. . 10281

a
tec^rtect^ a ningún expediente de 
.¡gilí? A de carácter público o
¡a tai ado que no vaya debida-

Ddad ?e garantizado por la fir- 
' 1 de un técnico con capaci-

^cgal para ello. . 10280
- 5l hadando ofício del Ilus-
? 'J?0 Sr. Director de Asun-
- l?1 Contenciosos del Ministe- 
nce ’ de Estado notificando el fa- 
oS' •’niento en Maquinez de la

dita española María Juana

,sta 
.rés^

:e

^er Torres, natural de Ibiza. 10281

WDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

Acción general del Institu-

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden relativa a las horas de 

apertura y cierre de las expen
dedurías de tabacos. . 10269

Decreto declarando comprendi
das en la exención para el Es
tado de la obligación de con
tribuir en la parte real del re
partimiento general que utili
zan los Ayuntamientos, exen
ción determinada en el apar
tado a) del artículo 472 del 
Estatuto municipal, a las Com
pañías encargadas de la ad
ministración y recaudación de 
los impuestos del Estado en 
forma de Monopolio. - 10277 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden disponiendo que antes de 

primero de octubre próximo 
las Juntas Económicas de la 
Guardia civil gestionen el su
ministro de piensos que pueda 
necesitarse para el ganado, y 
declarando subsistente para 
todos los Ayuntamientos la 
inexcusable obligación de fa
cilitar a la Guardia civil, 
cuando se les requiera para 
ello, y del mismo modo que a 
las restantes fuerzas del Ejér
cito, las raciones de pienso 
que precise el ganado. . 10270

Otra disponiendo que las clases e 
individuos de la Escolta Pre
sidencial que cuenten con la 
estatura y edad prevenidas, y 
hubieren cumplido el tiempo 
reglamentario de permanencia 
en dicha Escolta, tengan dere
cho preferente sobre los demás 
aspirantes para ingresar en el 
Instituto de la Guardia civil. . 10270

La Dirección general de Admi
nistración publica nombra
mientos de Secretarios de los 
Ayuntamientos que se mencio
nan.—10271 y . 10274

La Dirección general de Sanidad 
anuncia para su provisión en 
propiedad la plaza de Médico 
titular del Ayuntamiento de 
Estellenchs. . 10271

Decreto relativo a la constitución 
y atribuciones de la Inspec-

, ción general de la Guardia ci
vil y de la Sección especial
mente afecta, al despacho de 
los asuntos de Personal y Ser
vicios del referido Instituto, 
creado en este Ministerio por 
la ley de 8 del mes actual. . 10278

Orden relativa al extracto de re
vista para la acreditación de 
los derechos que por todos con
ceptos correspondan al perso
nal de Generales, Jefes, Oficia
les y tropa de la Guardia civil 10278

Otra disponiendo que las oficinas 
de Correos deberán cumplir 
en el servicio de paquetes pos
tales conteniendo armas de 
fuego, además de las prescrip
ciones reglamentarias por que 
se rige, las que se insertan. . 10281

La Dirección general de Seguri
dad anuncia concurso para 
proveer 50 plazas de aspiran
tes a Guardias de Caballería, 
con arreglo a las instrucciones 
que se insertan. . 10281

La Dirección general de Admi
nistración anuncia haber sido 
nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones 
que se indican los señores que 
se mencionan. . 10281

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Orden aclarando dudas surgidas 
respecto a sí en los exámenes 
que han de verificarse en el 
actual curso académico po
drán o no actuar los alumnos 
aprobados en las convocato
rias ordinarias de exámenes 
del curso de 1931-32. . 10281

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Precisión

Orden determinando cuando se 
aplicará con efectos retroac
tivos el artículo l.° del Decre
to de agosto último sobre regu
lación de los despidos de tra
bajadores en Empresas de ser
vicios públicos y otras. . 10270

Otra circular dando normas para 
la mayor facilidad y mejor 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de sep
tiembre próximo pasado, rela
tivo al trabajo de los extran
jeros en España. . 10274

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria y Comercio

Orden recordando el precepto le
gal que se indica e invitando 
a todas las autoridades al pun
tual cumplimiento del mismo 
y a que se remitan, en el im
prorrogable plazo de quince 
días, las relaciones a que ha
ce referencia el párrafo quinto 
del artículo 4." de la Ley de 24 
de agosto de 1932. . 10269

Otra disponiendo se realice en el 
corriente año en forma aná
loga a la de los anteriores, el 
servicio de suministro de si
mientes de trigo a los agricul
tores. . 10272

La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria pu
blica el Reglamento provisio
nal para la aplicación de la 
Ley de Admisiones temporales 
de 14 de abril de 1888, e ins
tancia de admisión temporal 
presentada por D. Alfredo Bo- 
net Llompart, relativa a im
portación de los artículos que 
se mencionan. . 10272

La Inspección Central de Inter
vención y Abastecimientos, 
publica circular a los Gober
nadores civiles de todas las 
provincias, excepto las Pal
mas y Tenerife. . 10273

Orden disponiendo se remita a la 
Inspección general de los ser
vicios Social-Agrarios una re
lación jurada de los señores 
que deseen tomar parte en la 
elección de los Vocales repre
sentativos que han de formar 
parte del Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agra
ria. . 10276

Otra disponiendo que en el plazo 
de un mes se constituyan en 
cada una do las provincias de 
la República española una Jun
ta Vitivinícola provincial. . 10277

Otra declarando que, a partir de
1." de enero de 1933, tendrá 
carácter obligatorio para toda 
persona individual o jurídica 
que envíe al extranjero cual
quier producto o artículo, na
tural o manufacturado, y ya 
proceda de su propia cosecha 
o sea adquirido a cosecheros, 
productores o intermediarios, 
la inscripción en el Registro 
Oficial de Exportadores de la 
Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria. . 10279 

Otra ampliando hasta el 27 del
corriente mes el plazo de ad
misión de las relaciones jura
das de Vocales representati
vos del Consejo ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria. 10279

DIRECCION GENERAL 
de Agricultura

Circular dando instrucciones re
ferentes al Estatuto del Vino 
y de cuanto se relaciona con 
las nuevas plantaciones del 
viñedo. . 10280

COMISION GESTORA
de la Exorna. Diputación Provincial 

Anuncia subasta para la cons
trucción de un dispensario an
tituberculoso en el Hospital 
provincial. . 10269

Publica extractos de los acuerdos
adoptados en las sesiones ce
lebradas los días 2, 16, 23 y 
30 de agosto último. . 10269 

Idem rectificación a la subasta pu
blicada el dia l.° del corriente 
para la construcción de un dis
pensario antituberculoso en el 

■ Hospital provincial. . 10270
Anuncia haberse extraviado el 

resguardo de la fianza consti
tuida por D. Juan Jaume Ma- 
yol en garantía del suministro 
de la leche al Hospital e Inclu
sa durante el corriente año. . 10271 

Idem concurso para el suministro
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de ropas y prendas de vestir 
con destino a la Casa de Mise
ricordia. .

Idem subasta de las obras de ci
mentación, cantería, albañi- 
lería y demás necesarias para 
cubrir el edificio destinado a 
Pabellón de enfermedades in
fecciosas en la finca «Ca/n 
Casimiro».

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones ce
lebradas los días 6, 13, 20 y 
28 de septiembre último. .

1O27G

10278

10281

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Publica cinco subastas de las

obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóme
tros que se indican de las ca
rreteras que se mencionan. . 10270

DELEGACION DEL GOBIERNO 
era Menorca

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha expedido li
cencia de uso de armas y ca
za, etcétera, durante el mes
de septiembre último. . 10279

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Anuncio abriendo información pú

blica a lo solicitado por el Al
calde de Inca para instalar 
una alcantarilla a lo largo de 
la carretera de Palma al Puer
to de Alcudia. .

Publica ampliación a la Tabla ofi
cial de Ferias, Fiestas, Merca
dos y Romerías publicado en el 
B. O. del día 6 de septiembre 
próximo pasado. .

Idem relación de los propietarios 
interesados en la expropia
ción farzosa de los terrenos 
que hítii de ser ocupados con 
las obras de construcción de la 
variante en el paso del Colla
do de Casas Novas entre Bu- 
ñola y Orient. .

Idem dos subastas de las obras 
de reparación de explanación 
y firme con riego superficial 
asfáltico de los kilómetros que 
se indican de la carretera de 
2.° orden de Palma al Puerto 
de Alcudia. .

Idem diecinueve anuncios anun
ciando haber acordado adjudi
car a los señores que se men
cionan las obras de las carre
teras que se indican. .

Idem relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura de Obras pú
blicas durante el mes de sep
tiembre último. .

Idem id. de las ventas o cambios 
de propietarios de vehículos 
con motor mecánico, anotados 
en dicha Jefatura durante el 
antedicho mes. .

Reproduce circular del Excelentí
simo Sr. Ministro de Obras 
Públicas relativa a las quejas 
que se formulan por las reite
radas infracciones que come
ten los propietarios de Auto-

10269

10269

10271

10277

10277

10280

móviles. . 10281
Anuncio abriendo un período de 

información pública al proyec
to de carretera de tercer orden 
de San Clemente a Cala Em
porte en la isla de Menorca. . 10281

Idem id. id. al proyecto de carre
tera. de tercer orden Prolonga
ción de la de Mahón a San 
Luis sección de San Luis al em
barcadero de Cala Alcaufar. . 10281

DELEGACION DE HACIENDA
Circular reproduciendo Orden del 

Ministerio de Hacienda dispo
niendo que por la Dirección 
general de Rentas públicas se 
recomiende a las oficinas pro- 
viacialcs de Hacienda el exac
to cumplimiento de los precep-
tos que. se indican. . 10269

Otra dictando prevenciones rela
tivas a las Matriculas de In
dustrial. . 10270

Anuncia que la Delegación de Ha-

cienda de Oviedo participa 
que a consecuencia de un ro
bo se notó la falta de los efec
tos timbrados que se indican. 10276 

Idem el pago de la mensualidad
corriente a las Clases pasivas. 10280

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de Granada 

Hace público fueron extraviados 
varios efectos timbrados de los 
que el Administrador Subal
terno de la ciudad de Ugíjar 
remitia para el cange de los 
mismos, al Representante de 
la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en dicha Capital. . 10272

TESORERIA DE HACIENDA
Anuncio haciendo público han si

do nombrados Auxiliares del 
servicio de Recaudación en 
las Zonas de Palma e Inca los 
señores que se mencionan y 
cesado en la Zona de Inca los
que se indican.

Anuncia que la recaudación vo
luntaria de las cuotas de con
tribución Rústica, Urbana e 
Industrial y demás conceptos 
correspondientes al 4." trimes
tre del actual año, tendrá lu
gar en la. capital y pueblos de 
esta provincia, los días que se
detallan.

. 10275

. 10281

ADMINISTRACION 
de Rentas Públicas de. Baleares 

Publica relación nominal, por pue
blos de los industriales que 
han sido declarados baja por
fallidos.

Circular a los Ayuntamientos de 
esta provincia disponiendo re
mitan una certificación expre
siva de los ingresos obtenidos 
en el último trimestre por los 
conceptos de renta de bienes 
de propios y por el arbitrio de
posas y medidas.

. 10270

Publica relación de los contribu
yentes que han sido declara
dos fallidos por Contribución 
Industrial y de Comercio en cT 
presente ejercicio. .

Circular convocando a los Gre
mios que se relacionan para la 
elección de Clasificadores. .

Anuncio poniendo en conocimien
to de los industriales agremia
dos que en esta Administra
ción estarán de manifiesto los 
repartos provisionales. .

Anuncia se hallan expuestos a 
efectos de reclamación los Pa
drones de la Patente Nacional 
de circulación de Automóviles 
para el año 1933. . :

. 10271

10272

10275

10279

10280

I ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca

Anuncia se halla expuesto el apén
dice al Padrón de edificios y 
solares, sustituido para 1933, 
por la correspondiente lista co
bra tori a. .

Idem id. los Padrones de los vehí
culos sujetos al impuesto de 
Patente Nacional de circula
ción de Automóviles, para el 
próximo año de 1933. .

Idem id. el repartimiento indivi
dual de la Contribución terri
torial sobre la riqueza rústica 
para el idem id. .

10272

10273

10279

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza. 

Anuncia se hallan expuestos los 
Padrones del impuesto de Pa
tente Nacional de circulación 
de Automóviles, para elpróxi-
mo año de 1933. . 10273

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar a la 
estafeta de Correos de Ibiza, de 
local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma. . 10272

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística.

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la. capital registrado durante 
el mes de agosto último. . 10271

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Circular relativa a las Instruccio
nes dictadas para la formación 
del Catálogo de los montes
protectores. . 10281

INSTITUTO PROVINCIAL 
de Higiene

Anuncio relativo a Cursillos para 
la adquisición del título de Ins
pector Municipal de Sanidad. 10275

DELEGACION PROVINCIAL 
de Trabajo

Publica el resultado de las elec
ciones celebradas para la, de
signación de los Vocales de la
Sección de Limpiabotas. . 10276

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
El Jurado mixto de la industria. 

Hotelera publica, las Bases de 
trabajo aprobadas por la Sec
ción de faquines, camareras, 
etcétera. .

Los id. id. de Tracción a Sangre, 
Cocineros, Banca y Tranvías, 
publican los acuerdos adopta
dos por dichos Jurados mix
tos.—10273 y .

El id. id. de Artes Gráficas y
Prensa disponiendo que los 
patronos que no hayan conce
dido a sus obreros las vacacio
nes, han de concederlas antes 
del 31 de diciembre próximo. 

El id. id. de Oficios y materiales 
de la Construcción publica las 
bases para la reglamentación 
del trabajo de los obreros Al
bañiles de la villa de Calviá. 

El id. id. de las industrias de la
Construcción publica las bases 
de trabajo para regular el tra
bajo de la industria de Albañi- 
lería de la villa de Pollensa. . 

El id. id. de industrias de la con
fección, vestido y tocado pu
blica las bases para la confec
ción del Censo patronal obrero

10269

10276

10273

10275

10277

10279

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma publi

ca aclaración a la convocato
ria para proveer tres plazas 
de asistentas escolares publi
cada en el B. O. de 30 de agos-
to último.

Los de San Antonio Abad, Merca- 
dal, Ferrerias, Montuiri, Santa 
Eulalia del Rio, San Lorenzo 
de Dcscardazar, Estellenchs, 
San José, Deyá, Manacor, Es
porlas, Andraitx, Formentera, 
Cindadela, Sancellas, S. Juan 
Bautista, Mahón y Campos del 
Puerto anuncian se halla de 
manifiesto el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1933.—10269, 10271, 10273, 
10275, 10276, 10277, 10279,
10280 y

. 10269

. 10281
El de Inca id. id. expuestos los 

planos de alineación y rasan
te de la nueva Plaza del Gana
do y calles adyacentes, como 
también los planos de rasan-
tes que se indican. . 10269

El de Palma publica subasta de 
las obras de construcción de 
una tubería de conducción for
zada desde los depósitos regu
ladores de Son Togores a la 
entrada de la ciudad. . 10270

Los de Marratxi, Alaró, Artá y
Campanet anuncian se hallan 
expuestas las cuentas munici
pales correspondientes al ejer
cicio de 1931.—10270, 10275y. 

Los de Felanitx, Santañy, Sincu, 
Selva, San Antonio Adad, For- 
mentera, Cindadela, Bu ñola, 
Sóller y Campos del Puerto 
anuncian suplementos y habi-

10281

litaciones de crédito.—1Q9- 
10274, 10275, 10277, iQo-,' 
10280 y.

El de Felanitx anuncia se hall 
expuesto un proyecto de refor
ma de alineaciones y rasante-, 
de la calle Mavor

Los de Alayor

eci

?ií

ara
Mayor. ,¡3
JManacor, Alcudia^ Kar 

p ATnriom' rlnl t> ' . nLluchmayor, Mancor del Va" 
lie, Binisalem, Pollensa, Cam" 
pos del Puerto, Capdepera 
Cindadela, Ferrerias, Lluh¡ 
Santa Margarita, Estellenchs 
Santañy, Campanet, Esporlas’ 
Puigpuñent, La Puebla, Muro 
Montuiri, San Juan, Sineu 
Sancellas, Bañalbufar, FeU 
nitx, Porreras, Santa Eulalia 
del Rio, San Lorenzo de Des-
cardazar, San Antonio Abad 
Ses Salines, Arta, Santa Eu
genia, Villacarlos, Santa Ma
ría, Consell, Marratxi, Selva. 
Maria de la Salud, Sóller, For’ 
nalutx, Inca, Mercadal, For. 
mentera, San José y San Juan 
Bautista, idem id. los padro
nes de la Patente Nacional de
circulación de Automóviles pa
ra el próximo año de
10270, 10271, 10272,
10274
10280 y

10275, 10276,

1933.
10273, 
10279,

Los de Binisalem, Santa María.
Estallenchs, Santañy, Consell, 
Mancor del Valle, Selva, Só
ller, Perrerías, Valldemosa, 
Bañalbufar, Muro, Santa Mar
garita, Algaida, Andraitx. 
Formentera, San José, Llucli- 
mayor y Sancellas, ídem id. 
la, matrícula industrial y de 
comercio para el año 1933
10271, 10275, 10277, 10271) y. 

El de Binisalem anuncia concurso 
para la provisión en propiedad 
de la plaza de Inspector Muni
cipal Veterinario. .

Los de Son Servera, Maria de la
Salu d, Esporlas, Montuiri, Mer- 
cadal, La Puebla y San José 
anuncian se halla expuesto el 
repartimiento general de uti-, 
lidades correspondiente al ac
tual ejercicio.—10271, 10273^
10274, 10275 y

El de Son Servera anuncia subas
ta para la construcción del 
trozo de la carretera n.° 434.

El de Palma hace público acordó 
se transfieran a los capítulos 
y artículos del vigente presu
puesto de gastos las cantida
des que se detallan. ■

El de Marratxi anuncia se halla 
expuesto el proyecto de rasan
tes de la zona de ensanche del 
barrio de Portol, conocida con 
el nombre de Ses Rotes de Son 
Caulellas. •

La Alcaldía de Sineu anuncia su
basta para el arriendo del edi
ficio sito en la Plaza de Fray 
Juan Riera número 1 por tiem
po de dos años.

La misma ídem id. del local des
tinado a Cochera llamada k' 
tra A de San Francisco sito en 
la calle de Maura. •

La de Capdepera idem id. para ln 
construcción de un depósito 
público de aguas en el punt0. 
llamado S'Abouradoreta. ■1

El Ayuntamiento de Alcudia idem 
id. de pastos y caza del iñ°m 
te San Martín. •
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El de Felanitx hace público ha-bcl ^0
acudido el vecino Don Cosny1 Ha
Mestre Adrover en solicitud d1' pL
permiso para instalar un m0'
tor eléctrico.

El de Felanitx anuncia se h^ 
expuesto el padrón de arbitrio' 
municipales sobre rodaje, c‘?' 
ballenas, perros, cemente’11’ 
y placas o tablillas para el e°'

lil bn« 
’b p;

k

^rc
,^in

j-riente año y el arbitrio sol,|t ltor
inquilinato y electricidad. ■'hid

M.C.D. 2022



3
270, 
279.

ialla 
sfor-

Xontuiri idem id. un pro- 
Lto de presupuesto extraor- 
linario para la construcción 

‘ mi Grupo Escolar. . 10273 
¿es Salines anuncia subasta

ntes

■dia, 
Va-

•ani- 
>era, 
lubi, 
chs, 
i’las, 
turo, 
neu, 
?ela- 
lalia 
Des
bal

En- 
Ma- 

dva, 
For- 
For- 
hiau 
idro- 
il de 
s pa- 
33.-

. ara la enajenación de las par- 
y e¡as del monte denominado 

' ' [arina Gran. .
. Santa Maria anuncia haber
cordado sacar a subasta la 
validación del arbitrio sobre 
uestes públicos y venta por 
; calles de esta villa y su 

¿rmino y fielato de la Romana 
Viiún durante año 1933. .
Inca anuncia se hallan ex-

1279,

aria, 
isell, 

Só- 
losa, 
Mar- 
aitx, 
uch- 

id.
v de 
3- 
J)y. 
airso 
sdad 
[uní-

le la 
Mer- 
José 
to el 
- uti-, 
1 ac-

bas- 
del

434. 
ordú 
-tilos 
esu- 
ida-

alia 
san- 
;del 
con 
Son

, su- 
edi- 
W 
eiB"

. -¡estos los planos de alinea- 
ion y rasante de las barriadas 
¡e se indican. .
.smo anuncia subasta de las 
.ras de urbanización de la 
neva plaza de Ganados. . 
Palma publica la distribu- 

ión de fondos propuesta por la 
..misión especial de Ensan- 
x\ para satisfacer las obliga- 
iones del mes de octubre y 

. ¡iteriores. .
smo anuncia se halla de ma- 

• ¡fiesto el presupuesto extraor- 
inario para construcción de 
iifleios escuelas. .

1 Alaré anuncia concurso para 
iprovisión de la plaza do Pro- 
sora en partos. .
Icaldía de Sancellas hace pú- 
lico se halla depositado en 
¡cha Alcaldía un aparato o 
láquina de hacer películas, 
e Inca anuncia se halla de 
anitiesto el presupuesto pro- 
^ado para 1933, acordado 
t el Pleno de la Agrupación

1 fzosa. " .
^untamiento de Ibiza anun
an a efectos de reclamación 
padrón del arbitrio sobre in- 
úlinato. .
icaldía de Artá hace público 
ni sido designados los seño- 
sque se indican Vocales na
ide las Comisiones de ova- 
ación. .
juntamiento de Andraitx 
mneia se halla expuesto el 
oyecto de Carta económica . 
Llubi hace público queda 

1 efecto la subasta anuncia- 
icnel B. O. n." 10268. .

Palma publica concurso 
■ra la provisión de mobilia- 
6 con destino a las escuelas 
alónales de este Municipio, 
i[* arreglo a las bases que se 
Bertan. .
Lluchmayor anuncia se ha- 

1 de manifiesto el presupucs- 
* ordinario para 1933 y la or- 
^anza sobre inquilinato. . 
Sóller publica dos anuncios 
Metiendo a información pú-

10274

10274

10274

10274

10275

10275

10275

10275

10275

10275

10275

10276

10276

10277

10277

ies- 
le

) en

ala 
sito 
uto

lca lo solicitado por los se- 
Sres que se mencionan para 
pialar motores-bomba. . 
ie Mancor del Valle y Vallde- 
Osa anuncian se halla ex- 
^to el apéndice al Padrón 
^dificíos y solares.—10277 y 
1 Felanitx idem id. el pro
nto de Ordenanzas de exac-

10277

10279

ieiB
0B-

ico

municipales para el 
roximo ejercicio de 1933. ... -Mino ejercicio 
ePeyá publica anuncio so-
'hiendo a información públi- 

• । solicitado por D. Francis- 
' ■'Colom Gamundi para ins- 

,*lar un motor de gasolina pa-
Usos industriales. .Bt-1 . «sus

-a anunciase halla ex- 
^e8to el reparto de la Contri

' ¡ ¡:ién territorial pos rústica, 
' J°nia y pecuaria para el pró- 

ario 1933. .
Maria de la Salud anuncia 

y Presentado el vecino Sebas- 
1,!n Carbonell Vanrell instan-

lia
:no

)Ci- 
.110 
de

lia 
os

•io 
o-

. Para instalar un motor de 
^bustión de aceites pesa- 

J Valldemosa hace público 
u^dó celebrar las sesiones 
,Mbuarias en primera convo-

11 16 'toria los 
1

; miércoles y en se- 
lWa los viernes. .

10278

10279

10279

10279

| El de Esporlas" anuncia'se halla 
expuesta la solicitud} presen
tada por varios vecinos por la 
que interesan permisos para 
llevar a cabo el mejoramiento 
de la conducción de agua pro
cedente de la fuente mayor de 
La Granja. .

¡ El de Campos del Puerto idem id. 
una modificación al plano pro
yecto de alineación y rasantes 
del casco de la población que 
comprende las calles que se 
indican. .

El mismo idem id. los pliegos de 
condiciones para, contratar 
mediante subasta los arbitrios 
municipales que se mencio
nan. .

El de Lluchmayor anuncia acor
dó arrendar por todo el año 
1933 los derechos sobre la Pla
zo y Pescadería y para 1933 y 
1934 prorrogables por dos años 
más, el servicio de alumbrado 
público. .

La Alcaldía de Santa Eugenia pu
blica anuncio declarando in
cursos en el recargo de apre- 

Ímio a todos los contribuyen
tes morosos del Repaptimiento 
general de utilidades corres
pondiente al año 1931. .

La misma hace público acordó el 
Ayuntamiento nombrar Re
caudador Ejecutivo a D. Se
bastián Ramiro Salvá. .

¡ El Ayuntamiento de Petra anun
cia se hallan expuestas las 
cuentas municipales corres
pondientes a. los ejercicios de

I

10279

1930 y 1931. .
El de Palma hace público acordó 

declarar desierto el concurso 
de abastecimiento de aguas y 
saneamiento de la ciudad. .

Los de Andraitx y Ferrerias anun
cia se hallan expuestos el re
partimiento de la Contribu
ción territorial por rústica, co
lonia y pecuaria y la lista co- 
bratoria del padrón de ediíi- 
ficios y solares. .

Los de Formentera y Lluchmayor 
idem id. el repartimiento de la 
Contribución territorial sobre 
la riqueza rústica y pecuaria 
para el próximo ejercicio de 
1933. .

El de Formentera idem id. el pa
drón de edificios y solares pa
ra el idem id. .

El mismo anuncia se hallan ex
puestas las cuentas municipa
les correspondientes al ejerci
cio de 1932. .

El mismo anuncia concurso para 
proveer la plaza de Portero 
del Ayuntamiento. .

El de La Puebla anuncia concur
so para contratar el suminis
tro de una apisonadora, de 5 a 
10 toneladas. .

La Alcaldía de Alayor anuncia 
los dias que tendrá lugar la. 
cobranza del cuarto trimestre 
del Repartimiento general de 
utilidades. .

La de San Juan Bautista anuncia 
quedan expuestos los reparti
mientos de la Contribución te
rritorial y urbana para el pró
ximo año 1933. .

La misma idem id. la matrícula 
industrial para el idem id. .

El Ayuntamiento de Buñola idem 
id. la Ordenanza para la exac
ción de los derechos de aco
metida a la aleantarilla pú
blica. ,

La Alcaldía de Palma anuncia se 
halla de manifiesto el expe
diente contradictorio de ruina 
de la finca número 1 de la ca
lle del Sindicato. .

La misma anuncia para conoci
miento de los interesados que 
Gaceta de Madrid, del dia 9 
del actual, publica, el concur
so para la provisición de una 
plaza de Inspector Veterinario 
del Ayuntamiento de Palma. .

El Ayuntamiento de Deyá publica 
anuncio sometiendo a informa-
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10279

10279

10279

10279

10279

10279
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10280

10280

10280

10280
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10280

10280

10280

10280

10280

10281

10281

ción pública lo solicitado por 
Don Miguel Colom Gamúndi 
para instalar un motor de ga-
solina.

E1 de Llubi anuncia se halla ex
puesto el Repartimiento gene
ral de utilidades para el año
1931.

. 10281

. 10281

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso-administratiro

Anuncio haciendo saber que por 
D.a Maria de los Angeles Mon- 
lau Homar, se ha interpuesto 
recurso contencioso - adminis
trativo contra el reparto de 
utilidades de las fincas Son 
Vich y Se Campaneta formado 
por el Ayuntamiento de Puig- 
puñent. .

Idem id. que por D.a Teodora Ra- 
mis de Ayreflor Rosselló, se 
ha interpuesto otro id. contra 
el reparto de utilidades de la 
finca Son Cotoner damunt sita 
en el término de Puigpuñent .

Idem id. que por parte de don 
Jaime Nieolau Bonet se ha 
interpuesto otro id. contra 
acuerdo de! Ayuntamiento de 
Puigpuñent por el que se sus
tituyó al recurrente de empleo 
y sueldo del cargo de Médico 
titular. .

Idem id. que por parte de don 
Bartolomé Fluxá Alemañy se 
ha interpuesto otro id. contra, 
la tácita denegación del Ay un
tamiento de Son Servera a se
ñalar al recurrente la. alinea
ción y rasante a que debe su
jetarse para construir la vi
vienda. .

10270

10270

10275

10277

JUZGADOS 
de primera instancia e instrucción

El del Distrito de la. Catedral en 
hi pieza sobre provisión de 
fondos instado por el procura
dor D. Bernardo Jaume contra 
D.n' Maria Abrines Gual en el 
juicio ejecutivo que ésta pro
movió contra I). Jaime Suñer 
Terrasa, saca a pública su
basta los derechos que se ex
presan. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
José Senserich Batet, natural 
de Igualada. .

El mismo publica requisitoria por 
la que cita, llama y emplaza a 
Aurora Picornell Femenias, 
natural de Palma. .

El mismo publica tres edictos por 
los que cita, llama y emplaza 
a Jaime Luis Pon Moragues, 
ex-corredor de comercio, natu
ral de Palma. .

El de Mahón publica requisitoria 
por la que cita, llama y em
plaza al procesado Francisco 
Ferrer Barbarroja, natural de 
Valencia. .

El del Distrito de la Lonja notifi
ca el fallo de una sentencia a 
D. Sebastián Mestres Pelaires 
y D.a Clara Pastor o a sus 
herederos caso de haber fa
llecido. .

El del id. de la Catedral publica 
dos edictos por los que cita, 
llama y emplaza a Jaime Luis 
Pon áloragues, ex-corredor de 
comercio, natural de Palma. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
Julián Cascajares del Rio, na
tural de Bilbao. .

El mismo en el juicio ejecutivo 
seguido a nombre de Don En
rique Recasens contra D. Gui
llermo Tortella Salvá, saca a 
pública subasta los bienes que 
se describen. .

El de Mahón cita, llama y empla
za. al procesado Pedro Morell, 
natural de Sóller. .

El de Inca anuncia se halla ins
truyendo sumario por muerte 
por agamicnto del súbdito nor
teamericano Mr. Willian Ro- 
1 lins Brewster, y cita, llama y 
emplaza a cuantas personas 
pudieran declarar acerca del 
hecho de autos. .

10270

10270

10271

10271

10271

10271

10272

10272

10272

I

10272.

10272 í

El del Distrito de la Lonja, ci
ta y emplaza a los demanda
dos herederos desconocidos de 
D. Jaime Balaguer Palmer. .

El de Inca publica cédula citando 
a un sujeto conocido por Rie
ra en concepto de inculpado 
en la causa seguida contra Ra
fael Roig Verdú y Miguel Sal
va RipoU. .

El del Distrito de la Lonja publi
ca requisitoria por la que cita, 
llama y emplaza a Lorenzo 
Amengual Perelló, natural de 
Llubi. .

El mismo en la pieza de adminis
tración de la quiebra del co
merciante D. Jaime Suñer Te
rrasa, promovida a instancia 
y representación de D. Anto
nio Salom Sureda, saca, a. pú
blica subasta los bienes que se 
expresan. J

El mismo publica edicto citando 
a Bartolomé y Juan Castell 
Enseñat, hijos del interfecto 
Bartolomé Castell Covas, al 
objeto de recibirles declara
ción. .

El del Distrito de la Catedral ha
ce saber que en providencia 
dictada se ha tenido a D. Juan 
Puigserver Pastor por solici
tado el estado de suspensión 
de pagos. .

El del id. de la Lonja publica sen
tencia dictada en los autos se
guidos a nombre de D. Agus- 
tin Trobat Compañy contra 
D.a Isabel de Mendivil y Bo
rreguero y otros. .

El de Inca publica cédula empla
zando en forma a las personas 
que tengan interés en los 
acuerdos adoptados por el Con
sejo de familia que fué de Ma
ria Isern Sureda y en la escri
tura de partición de herencia 
de Bartolomé Isern Gamundí.

El mismo idem id. a los herede
ros desconocidos de D. Sebas
tián Maten Amengual. .

El mismo requiere a los herederos 
de D. Bernardo Estelrich Pe
relló, Sebastián, Maciana, Je- 
rónima y .luán Estelrich Fe- 
mol y Maciana Ferriol Carre
ras, presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embar
gadas. s .

El del Distrito de la Catedral pu
blica requisitoria por la que 
cita, llama y emplaza a Lo
renzo Amengual Perelló. natu
ral de Llubi. .

El mismo idem id. a Heriberto 
Quiñones González, natural de 
Gijón. .

El mismo notifica el fallo de una

10272
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0273

10273

10273

10273

0273

10273

10273

10273

10275

10275

El

sentencia al demandado Don 
Benito de Pomés y de Pomar, 
del id. de la Lonja publica 
edicto citando a D. José Quint 
Zaforteza, Don Pedro Gual, 
D.a María Francisca Dameto 
Sureda, D. Pedro José Cabrer, 
D. Pedro Gual de Más y Don 
José Ramonell Ros, para que 
comparezcan si quieren alegar 
su derecho sobre dominio de 
la tinca que se menciona. .

El de Mahón publica requisitoria, 
por la que cita, llama y empla
za al procesado Francisco Fe- 
rrer Barbarroja, natural de 
VaDncia. .

El del Distrito de la Lonja publi
ca edicto citando a Eugenia 
A. Blanqué Muñoz y a Teresa 
Martin Limenez que estuvie
ron en calidad de sirvientas

10275

10275

10275

en casa de D. Alfonso de Zayas 10276
El mismo por medio de cédula ci

ta y emplaza a Carmen Marti- 
nez Fuentes para que compa
rezca en los autos promovidos
porD. .luán BilRotger.

El del id. de la Catedral publica
cédula emplazando 
briol Pons Vadel! 
comparezca en el 
de pobreza de D.a 
Vaquer Magraner.

. 10277

a D. Ca
para que 
incidente 

Francisca
. 10278

El de Inca cita de remate a Don
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Guillermo Cardell para que se 
persone en los autos instados 
a nombre de la Banca Mareh.

El del distrito de la Catedral hace 
saber se ha promovido a nom
bre de D.a Antonia y D.a Ma
ría Castañer Castañer, expe
diente para acreditar el domi
nio de la finca que se mencio
na. .

El mismo hace público haber acor
dado tener por solicitada la de
claración de suspensión de pa
gos del comerciante D. Cris
tóbal diteras Tous, propieta
rio de «Cafés Mallorca». .

El de Mahón cita, llama y empla
za a Antonio Martínez Luan- 
cha, Pedro Marcos y Pedro Su- 
fer, naturales de la Riopa (Al
bacete), Servia y Priego (Cór
doba) respectivamente. . 10279

E{ de Manacor publica cédula em
plazando a Andrés Bennaser 
Vidal para que comparezca en 
el juicio de divorcio promovi
do por Bárbara Más Nicolau. 10279

El del distrito de la Lonja ídem 
id. id. a los ignorados herede
ros de D.a María Moya Salvá 
y a las personas descoonoci- 
das que pudieran tener interés 
en la herencia de D. José Por
ta Sorra. . 10290

JUZGADOS MUNICIPALES
El del Distrito de la Catedral pu

blica cédula citando a D. Anto
nio Darder Ripoll y D. Antonio 
Bernad Domenech, para que 
comparezcan en un juicio. . 10271

El de Binisalem publica dos cé
dulas citando a Margarita Alo
mar Ramis, vecina de Ariañv.
—10271 y ' . 1027.3

El del Distrito de la Lonja publi
ca, edicto citando a Eugenia 
A. Blanqué Muñoz. . 10272

El mismo publica sentencia con
denando a. Doña María, Ferrer 
Palou satisfaga a D. Lorenzo 
Ciar Salvá la suma, que se in
dica. . 10276

El de Alayor saca a pública su
basta la finca que se expresa 
embargada en el juicio verbal 
que se sigue por Don Vicente 
Orfila Molí, contra D. Lorenzo 
Pons Seguí. . 10277

El del Distrito de la Catedral pu
blica edicto citando a Francis-

10278

10279

10279

•

ca Oliver Más, para que com- - 
parezca en el juicio de faltas 
por lesiones contra Manuel Ro
bles Pérez. . 10278 f

El de Ferrerias publica sentencia 
condenando a los hermanos 
D. Antonio y D. Tomás Olives 
Sintes a que paguen a D.a Ca
talina Pons Mercadal la canti
dad que se indica. . 10278

El de Mercadal publica cédula 
citando a los señores que se 
indican para que comparezcan 
al juicio verbal civil de de
manda formulada por Don Se
bastián Gomila Alcina. . 10278

El mismo idem id. a Don Sebas
tián Barber Gomila para que 
comparezca al juicio verbal 
civil de demanda formulada 
por Don Sebastián Gomila Al
cina. . 10278

El de Mahón publica edicto citan- 
í de a los demandados Gabriel, 

Bartolomé y José Prats Coran- 
tí, para, que comparezcan en 
el juicio de demanda deducida 
por Don Amado Ciar Triay . 10280

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
d.e Palma

Publica cédula citando a los he
rederos de D. Melchor Rosse- 
lló Morro para que comparez
can en el juicio de demanda 
formulada por Juan Suau Bo- 
rrás. . 10274

COMANDANCIA DE MARINA 
ele Mahón

Publica relación nominal de los 
inscriptos marítimos que han 
sido llamados al servicio de la 
Armada. : 10280

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta del suministro de 

pienso para la dotación de ca
ballos de la misma. . 10271

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de noviembre pró
ximo los artículos que se ex
presan. . 10272

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION 
La de Menorca, anuncia concurso

para la adquisición de los ar
tículos que se detallan. . 10273

La de Mallorca publica lo mismo. 10273 
La misma anuncia ha sido autori

zada la adquisición de los ar
tículos que se expresan. . 10279

COMISIONES GESTORAS 
de Compras

La del Hospital Militar de Mahón 
anuncia concurso para la ad
quisición do los artículos que 
se detallan. . 10273

La del Hospital Militar de Palma 
publica lo mismo. . 10275

La misma anuncia ha sido autori
zada la adquisición de los ar
tículos que se expresan. . 10279'

JUECES INSTRUCTORES
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta pro
vincia anuncia el extravio de 
la cartilla naval perteneciente 
al inscripto Jerónimo Parceló 
Bonet. . 10280

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Grupo Mix

to de Artillería de Mallorca 
número uno, cita al recluta 
Matas Salas Juan, natural de 
Esporlas. . 10273

El mismo id. al id. Tur Tur Juan, 
natural de San Antonio Abad. 10273 

El mismo id. al id. Masut Alema-
ny Jaime, natural de Andraitx. 10273

CONSEJO PROVINCIAL 
de Primera enseñanza de Baleares 

Reproduce Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza 
disponiendo se publiquen cada 
uno de los modelos que por los 
distintos organismos han de 
servir de base a la confección 
de la estadística escolar espa
ñola. . 10274

Anuncia acordó anular la nota 
que figuraba en la convocato
ria para la provisión interina 
de Escuelas nacionales, que 
se refiere a la limitación de 
edad hasta los cuarenta y cin
co años; y prorrogando el pla
zo de solicitar por término de 
diez dias. . 10277

Circular interesando a los señores
Alcaldes con urgencia, por du
plicado, los modelos de esta-

dística número 2 (e) y 2 (e) bis 
que se refieren a enseñanza
no nacional.

*

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El Recaudador ejecutivo del pue
blo de Buñóla publica provi
dencia dictada contra los deu
dores Bartolomé Canals Riera 
y Ana Liado Matheu.

El mismo anuncia subasta de una 
casa señalada con el número 9 
de la calle del Sol, embargada 
a Bartolomé Canals Riera y 
Ana Liado Matheu.

El Recaudador auxiliar de la. Zo
na de Inca anuncia se instruye 
expediente contra D. Ramón 
Rotjer Jordá para hacer efecti
vos los descubiertos que se 
expresan. ,

El Recaudodor de Arbitrios e Im
puestos del Ayuntamiento de 
Palma publica providencia de
clarando incurso en apremio 
al deudor Don Antonio Boig 
Salvá. .

1021
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BANCOS Y SOCIEDADES
La Asociación de Beneficencia 

Caja de Ahorros y Monte Pío 
de Manacor publica, modifica
ción a los Estatutos de la, Aso
ciación. .

El Banco de Felanitx anuncia el 
extravío de la libreta, de Caja 
de Ahorros de D.n Magdalena 
Veñy Oliver. .

La Caja, de Ahorros y Monte de 
de Piedad de Baleares anun
cia la venta en pública subas
ta de los préstamos vencidos 
en el mes de septiembre de 
1931. ,

La Sociedad Gas y Electricidad 
anuncia se efectuará el sorteo 
al efecto de amortizar los tí lu
los de obligaciones correspon
dientes. .

El Crédito Balear anuncia el ex
travío de un talón de depósito 
voluntario en metálico expedi
do a nombre de Don P. Dixón 
Clegg. .

El Banco de Felanitx convoca a, 
los señores Accionistas a Jun
ta general extraordinaria. •
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